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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES I Vicente Gómez Ullate, ilesde 1 de ene: marzo de 1915. R.C.M. Sicilia. núm~~ 

. ro de 1915 a. 12 de marzo de 1915. ro 61. ' 

SUBStCRtTARIA 
5acmarr. ' •• eraI 

X 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

El dla 6 del actual fallecIó en lo. 
l'!lIzn de Bnrceloua. el General Sub· 
.Íllfipeetor MMlco, en sltuaalón de re
¡ll;f>I'va, n. José lUatol Vldlclln. 

Mad 1'1 d, 11, de marzo de 197i1. 

COLOMA GALLEGOS 

--------... 1.11 ••• ~ ...... __ T_· ____ --

¡STADO A\1YOR CENTRAL 
Direai6n de Organizaci6n 

y Campaña 

. fj 
COMPLEMENTOS DE 

DESTINO 

Pllra. dar Clumplimiento a 10 ¿Us· 
lluasto en la Ordan da 2 de ma.rzo da 
1973 (D. O. nt~m. lit) y 0.1 objeto da 
ucl'editllt' el (h~rllCn() a percihir 01 
·oomplemonto pr¡¡vlfolto on el Grupo 2.1>, 
lll()to~ 0,39, n contiuull.OlÓn se rolo.· 
(l1om1. e! pm'aono.l 1.1. quion se acredIto. 
-eS(l derecho. 

Coronel de Infantería n. Manuel Ro.· 
naulil!'u Ortlz de ZÚ:iUga, desde 1 de 
.enero de 1975 a 1 de febrero de 1975. 
!\.C.M. S1c1lia núm. 67. 

Teniente coronel de Infantería don 

R.e.l\l. Sieilia. nmn. 67. Otro, D. Carlos Bustos Serrano. 
capitán de Infantería. D. luan Gual desd¡' 1 de enero de 1975 a 5 de ma.r_ 

Forunier, desde 1 de enero de 1975 de 1975. R.C.M. SiciUa. núm. 67. 
a 12 de marzo de 1915. R.C.M. Sicilia Otro, D. Félix González Delgado, 
número 67. desde 1 de m'ro de 1975 a 5 de Ulal'ZO 

Ot1'O, D. Mateo Llabres Mascará, de 1975. R.e.M. Sieilia. numo 67. 
desde 1 de enero de 1915 a 5 de marzo Otro, D. Antonio Gómf!z 1)acu.,>, des-
de 1975. R.C.M. Sicmn. núm. 67. de 1 de eilerO de 197& a 5 d(l nlnl':':. 

Teniente de Intnnter1u. D. AntonIo de 1975. R.C.M. Stcl1la núm. 61. 
Vallo Stiñl'ez. desde 1 de enero de 1915 Otro, D. 1!'(liguel Mallg'fll> [·'lol't's, de%!
a 5 de marzo de 1975. R.C.M. SlcU1u ele 1 de enero de 1975 a 1) de mu,l'u) 
mimero 67. de 1975. R.e.M. SlclUu. nÚIll. 61. 

Otro, D. Bnuttsta. Hernández MnrU· Capitán de ArtUler.fo., diplomado de 
nez, desde 21 de enero de 1915 II 5 ESm:tQo Ma.yor, D. ·José J>ért!z Sá.nchez, 
de marzo de 1975. R.C.M. Sicma. m1- desde 1 da enero de 197[) a. 12 de mar
mero 67.. ro de 1975. e.G. D.M. No.varra Dúme· 

Altórez do complemento de Infante- ro 6. 
rto. D. José So.Ias Ga.rCío., desde 1 de Capitán de Inrantel'Ía n, f'emundo 
enero de 1975 a 12 de marzo de 1975. López G6mez de Olmedo, desde 1 de 
R.C.M. SfcUia. núm. 67. . enero de 1975 a 10 de marzo de 1975 • 

Otro, D. José Zarra Zubeldia., des- R.C.M. América núm. 66. 
de 1 de enero de 1975 a. 9 do enero ' Teniente de Infantería. D. FrancIsco 
de 1915. R.C.M: S10ilia núm. 67. Lete G6mez.Cueva, desde 1 ele enero 

Otro, D. José Romero Cllbo.llero, de 1975 a. 10 de nW.rzo de 197&. !l. e.M. 
desde 1 de enero de 1975 a 9 de enero América. núm. 66. 
de 1975. R.C.M. SlcilIa. núm. 67. . Otro, D. J.uan Segovla Samentos, 

Otro, D. J'acinto Aizarna Echa.vegu· dosde 1 de enero de 1915 a 10 de ma.rzO) 
n'en, desde 10 de enero de 1975 a 5 de 1915. R.C.M. América. núm. 66. 
de ma.rzo de 1975. R.C.M. Slo1lia nú· Otro, D. Santiago Alvarez Bal1ales, 
mero 67. desde 8 de enero de 1915 a 10 de rua.r-
. Brigada de Infantería D. Fa.bricla· zo de 1975. R.C.M. AmGrlca núm. 65. 

no Esteba.n Vaquero, desde 1 de enero Alfól'OZ de Infantería. D. F¡¡rlland& 
de 1975 a. 5 de marzo de 1975. R.e.M. Vera Cristóbal, desde 1 de enero d. 
S1"C111a. núm. (31. 1975 a 7 de enero de 1975. n.C.M. Amé· 

Sargento de Infantería D. ;rosé Al· rica núm. 66 . 
varez Altuna, desde :1 de enero de Sa.rgento de Infantería D. I~erm111 
1975 a. 12 de marzo de 1975. R.C.M. Si· Casto.fieda González, desde 1 de anar. 
eiUa núm. 67. de 1915-a, 10 de marzo' de 1915. R.e.M. 

Otro, D, Antonio Velo.sco Lópep, América mimo 66. 
desde 1 de enero de 1975 a 12 de Otro, D. Antonio Rueda Ledeams.. 
marzo de 1975. n.C.M. S10ilia nüme· desde 1 do enero de 1975 a 10 de ma.rzo 
ro 67. de 1975. R.e.M. América núm. 67. 

Otro, D. Ruinel Belmar Cebo.l1os, OtroJll. José Solé. G11, desde :1 de 
desde 1 deanero de 1971.i !l. 12 de mS.rzo 'enero da 1975 a. 10 de ma.rzo de 1975. 
de 1975. 1tC.M. Sl¡::l14.s. núm. 67. ~ R.e.M. América. núm. 66. 

otro, lJ. Antonio PoncellL Péroz, Otro, D. JOsé ltúrblde Diaz, desde 
deSde 1 de onero de 1975 1.1. 16 de enero 1 de enero de 1971.i a 8 de enero de 
de 1975. n.C.M. 19101111.1. nllm. 67, 1975. R.O·.M. América. núm. 6G. 

Otro. 1.), Juviar Sa.ntolayo. Jlmónez, Otl'O, D. li'él1x Rulz Ma.rto.ny, doad .. 
desde 1 do aBara de 1975 a 10 de enero 1 de enero de 197~ o. 9 do enero de 
de 1975. R.e.M. S1cil1fl. núm. 67. 1975. :R.C.M. Amér1~a. núm. 66. 

Otro, D. Antonio Reyes Domínguez, Otro,D. Ja.viel' de Abajo Medina, 
desde 17 do enero de 1975 a 12 de mar· desde 9 de enero de 1975 a 10 de mar-
zo de 1975. R.e.M. Sicma. núm. 67. zo de 1975. :R.e.M.' América nllm. 65 • 

Otro, D. Ma.nuel Salgado Martín, Otro, D. Mariano Garc:ía. Garrido. 
desde 11 de emlro de 1975 a 12 de desde 10 q,e enero-de 1975 a 10 de, mar-

/ 
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zo de 1975. 
ro 66. 

R.e.M. América. nl1:me· diual'io, efectuando el viaje el 'pel'SO tres meses, al Gobierno Milita.r de
Sevilla, el teniente coronel da Infan
teria de la Escala activa. Gru.po da 
-Mando de Armas», D. Jaime Calde
rón 1,ozano {3.419}. de disponible en 
la 2." Región Militar, ,plaza de Se~ 
villa. 

Capitán de Infanteria D. José Ro· 
dríguez Ausln, desde 1 de enexo de 
1975 a 12 de marzo de 1975.RMING. mi, 
mero 6. 

Sargento de Infantería D. Alfonso . 
Martinez Romero. desde 1 de- enero 
de 19'15 a 12 de marzo de 19'15. RMING. 
nl1:mero 6. 

otro, D. Ignacio. Camuñas MagI'o, 
desde 1 de enero de 1975 a 12 de mar
zo de 1975. RMING. nl1:m, 6. 

Teniente' de Infantería D. Antonio 
Lobo Mendez, desde 15 de enero de 
1975 a 1 de marzo de 1975. Rl. Garella· 
'no núm. 45. 

Otro, D. José Guerra Aguilar, desde 
15 de enero de 1975 a 1 de marzo de 
1975. Rl. ,Garellano núm. 45. 

Otro, D. Vicente Muñoz Santiago, 
desde 15 de enero de 1975 a 1 de mar 
zo de 1975. RI. GareUano núm. 45. 

Sargento de Infantería D. Juan 01'· 
tiz Jorge, desde 15 de enero de 1975 a 
1 de marzo de 1975. RI. Garellano mí
mero 45. 

Otro, D. carlos GGl'roehategui Gon
zález. desde 15 de enero de 1975 a 
1 de marzo de 19'75. RI. Garellano nú
mero 45: 

Otro, D. Sabiniano González calle, 
(tesde 15 de enero de 1915 a 1 de marzo 
de 1975. :Al. Garellano núm. ;5. 

Otro, D. Manuel Crespo Gaviltin, 
desde 15 de enero de 1975 ti. 1 de mar· 
zo da 1075. RI. Garel1ano núm. 45. 

Otro,' D. Pedro Galera Sánel"z. 
Glesde 15 de enero de 1075 a 1 de marzo 
de 19'75. RI. Garellano núm. Mi. 

Otro, D. JUan Salas Hemández, des
tle 15 de enero de 19'15 a 1 de nUlrzo 
de 1915. RI. Ga.rallano núm. 45. 

Madrid, 10 de marzo de 1Q75. 

COLOMA GALLEGOS 

D¡,e~(ión de Servicios de 
A~t.Mia y Abadecimiento 

Concursos de taltos de obstáculog • 
Visto. lo. instllllclu. dol PresIdente de 

la SoclllCÍl1d Hípica AUcantitla y da lo. 
Gomisión Oryo.l1izadom dol Concurso 
de Saltos de Ollató,culoa NtlC!oual, ca· 
iegoriu. C., que iutet'Hi!u. se o.utorl06 
a los jelea y o!1clu.lea de nuostro Ejéll
oito ,pu.ru tOIIlII.l' pal'te )311 el citaCÍo 
COUCtll'SO, qua ao oelal::iraré. en Ali
cante dUl'ante lo! dh},!! 10. 11, 12 Y 13 
del mea próximo do ubrl1, he l'esuul· 
to accudCtll:' u. lo 50Unlttl.do, u.utOl'IZnl1· 
do u. 101:1 jufll¡¡ y onclnles de nUllstro 
EJ(lrolto quo lo deseen Y' 80 (Hlomm
tren en coudiCllolltls de tomu.r .pu.rte 

• en al mbmlO, t(mténdol'ltl QU CLttlntA. 
lo qua dlspo!Hm los Ilrttmllos laS y 2~ 
del Reglmnol1to I:liprol:lado ¡pOl' Ol'den 
oiroular de;&7 de agosto de 1048 (OlA
lUO OFJCIAL 'ftt'lrn. 202), 'Y sin que esta.. 
autorizaoión dé derecho a los inte
resados al percibo de dietas ni emo
lumento alguno de carácter extraor. 

nal y ganado 'Por cuenta del EstadO. 
Madrid, 11 de marzo de 1975$ 

COLOMA GALLEGOS 

¡Raid hípico 

Vista la 'instancia del Presidente de 
la Sociedad Hípica. Lebrera. de Bada~ 
joz, que, interesa se autorice a los 
jefes y ofioiales de nuestro Ejército 
para tomar :parte en el VIII Raid 'Hí
pico Internacional, desde Badajoz a. 
Cáceres y regreso, que se celebrará 
durante los días' 5 Y 6 del .próximo 
mes de abril, ~he resuelto aoceder a 
lo solicitado, 'autorizando a los jefes 
y oficiales de nuestro Ejeroito que 
lo deseen y se encuentren en condi
ciones de tomar ;parte en el mismo, 
y sin que esta autorización dé dere
cho a los interesados al percibO de 
dietas ni emolumento alguno de ca
rácter extraordinario, efectualldO el 
Viaje el ;personal y ganado ,POI' cuen· 
ta del Estado, 

Madrid, 11 de murzo de 1975. 

El cese en esta. a.gregación se ,pro
ducira automátioamente al finalizar
dicho ·plazo, o antes, si le correspon
diera destino de oualquier ca.rácter .. 

1.0 que se publica a. efectos del 'Per-· 
clbo de complemento de sueldo que 
pueda. corresponderle. 

Madrid, 10 de marzo de :l,9'l5. 

COLOMA GAI.tE:GOS 

Por necesidades del servicio se' prO' ... 
rrQga la agI'egación concedida. ,pm" 
Orden de 2 de diciembre de 19'14 (Du
lUO OFICIAL núm. 274), .por un 'Plazo> 
máximo de tres meses, a la. Zona de 
Recllltumiento y Movilización núme
ro 25, al comanda.nte de Infanteriu. 
de la Escala activa, Grupo de' .. De:>
tino de Arma o Cueppo», D. JUUIl 

COLOMA GALLEGOS 

BUí:lcuilana Moreno (5.737), de <lis!>\)
tlibIa en la. 2." Regi6n Militar, plaza .. 

• do Córdoba. , ' • 

---' ... a_ .... u_r ..... _1- 2'( 

SUBSECRETARIA 
Dirección de P.noual 

ESTADO MAYOR 

Mandos . . 
Paro. cubl'lr la vacante de corOnel 

dlplomo.do de Esta.do. Mayor, Esca
la. activa, Grupo de .Mando de Ar
mas», para jefe de El:ltado Mayor, 
(la 'l¡L Comandancia General de Cau
ta, anunciada de libre elección por 
Orden de 23 de enero de 1975 (1)It\.
¡UO O~'lCIAL núm. 21), he designado 
ul coronel de Infantería, diplomado 
de Estado' Mayor, 1). Er!ltlllto Uon· 
zález de Mendozu. y Pelque (2.374), 
de disponible en lu. 9." !legión Mi· 
litar y agregudo al Gobierno Militar 
de Melilla. 

Este destino .produce vacaute para 
el 11scenso. 

Madrid, 14 de llUll'ZO de 1971i. 

GOLOMA GALt.I.mos 

INFANTERIA 

Agregadones 

Por ncesidades del S61'vicio, .pasa 
agregado, ·por un ,plazo máximo d\3 

El cese (Ou estu. ll.gregación se .p1·O .. 
dU!:irá automáticamente al tinalh:mw 

dicho plazo. o antes. si lo correspon
diera destino de cualquier cal'áct('r_ 

Lo que R<!publh.:a. a efectos del '.P~r· 
Cillo as complemeuto de sueldo que: 
.pueda cOITe&ponderl~. 
, Madrid, lO de marzo de 1915. 

Ayudantes' 

Lo. OrdeH de 10 d" marzo de 1!li.li. 
(1). O. núm. 50),' por la. que SG nOll!-
111'1. ayudante de ca.mpo d~!l Generul 
de División D. Jaime MUans del Bosel!. 
y Ussia, al teniente coronel de Infnn~ 
taría (E. A.), Gl'UpO de «Mando de
ArmM-, n. Manuel .Puerto O 1 e ¡t.. 
(4.852), queda rectiílcada, en 10 qUf> 
al citarlo teniente coronel se reflt'l'e,. 
(-11\ nI sentido de que su llombre l'~ 
-Daniel. 

MadrId. 14 ele mal'ZO de '1975. 

COLOMA GAt,u;:nQw 

Cambio de r.elide!ncia 

A petint(mpl'o-pló. y .por u.PUcll.¡;iótil 
¡la lo dllllpuesto eu el artículo 4.0 da
la OnltH! de 28 de noviembre do W:!Il* 
(1), O. tuhn. 52), lile conoode el Clttu· 
blo de 'Í'0siúenaln It la. 'plttZIl. de Ha k 

vlllt~ mi lu. 2." Heg1611 MUlta.r, al ti·, 
ni (lIlj¡¡.¡ 001'011(11 dn hiranterlu de lt\. 
l~B(.\al(l tWt1Vlt, Ul'UPO do «l)ólatluo d~ 
Al'lfllJ. \) CU01'po». 1). JOlIó lborra (Jlt. 
lltéhe (:1.177), de dh¡,ponible en la 2,~ 
HGglón MH1tar, ,pInza de Jerez de ti);. 
1!'l'OllteI'f\ (Cádlz), .cont1nuando en lt\. 
mismo. situación en la ~laz,a. de su!; 
nueva residencia. 
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Este cambio de residencia será sin 
<terec110 a 'po.saporte. dietas ni indem
nización de tro.slado de residenoia. 

Madri-d, U de m.arzo de 19?5. 

COLOMA GALLEGOS 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 28 de julio de 19M (DIA
RIO OFICIAL núm. 168) y en las condi
ciones que en la misma se determi
nan, se cOt).cede el cambio de resi. 
dencia a la !plaza de AIgeciras '(Cá
diz). en la 2.& R8!:.'Íón Militar, al co
mandante de Infantería. de la Escala 
activa, "Grupo de '"Mando de Armas". 
don francisco Bogas Yllescas {7A52}. 
de disponible en Canarias, ·plaza de 
El Aaiún. continuando en la misma 
situación en la ,plaza. de su nueva re-
sidencia. -- . 

Madrid. 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

A ,petición propia y -por a.pUeaeión 
de lo dispuesto ~n E'l articulo 4.0 de 
In Orden de 2.q de noviembre de 1939 
(D. O. numo 52),. se concede el cam· 
blo de residencia. o. la ·plaza. de Bur
gos en la 6.& Reglón Militar. al c9,· 
·pUán de lruantlwia de la. Escala ac· 
tiva, Grupo<1e «Mando de A;rmas-, 
don Pedro Herná.lz Manuel (9.786), de 
disponible en la 1.~ Región Militar, 
plaza de Alcalá. de ·Hena.res, conti· 
nuando en la misma. situación en la 
!lIaza de su 'nueva. residencia. 

Este cambio de reslclencia será sin 
derecho a pasaporte, dietas ni indem
nización de traslado de residencia. 

Madrid. 14 de marzo de 1975. 

COLom GALLEGOS 

A ,petición prO'pia y ,por aplice.clón 
de lo dls.puesto en '.el artículo. 4.° de 
la Orden de 28 de noviembre' de 1939 
(D. O. núm. 52), se concede el cam· 
hio de residencIa a. la. !plaza de Se. 
vUla en la 2.~ Heglón Militen'. al ca
:pit6.n de Infantería de Jo. Escala ac
,ti va. Grupo de l(M,ando de Armas», 
don .105t1 COl'omlnus Lasheras (9.781), 
de disponible en Baleares, plaza .de 
Palmo. de Mallorca, continuaudo en 
la misma situaclón en la 'plazu. de su 
nueva residencia. , 

Este oambIo de residencia será sin 
derecho a PllsllIporte, dietas ni 1l1dem. 
nización de traslado de residencia. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 
Puru <lllbr1r lu vacu,uta de 1ibr~ elec· 

oión, anullclada !por Orden de 15 de 
enero ,de 1975 (D. 0, núm. 13), pasa 
destinado, con caráct.er voluntario, a 
las l<'uerzas de Policía Armada, u;¡ara. 
segundo jef,e de la 9," gircunscriiJción 

13 de marzo de 1975 

(Gl'allt\tla), el teniente coronel ,de In· 
fantería lie ln. Escala activa, Gmpo 
de d\Iaml.o de ArmaslI, dioplomado de 
Estado Mayor», D. :Joaquín Nieto I~a· 
l'l'inaga (4.839), del negimiento de In. 
fantería Motorizable Pavía núm. 19. 
.pasando a la situación de .,En §ler. 
vicios Especiales", Gru.po de .Destinos 
de Carácter Militar,., conforme a lo 
dispuesto en el in~iso a) del llunto 3, 
del apartado A del artíoulo 2.° de la 
Orden de 11 de marzo de 1967 (DIA
RIO OFICIAL núm. 74¡. 

Este destino produce vacante par;¡. 
el ascenso.'" 

Madrid, 14 de marzo dé 1975. 

COLO:MA GALLEGOS 

Para cubl'll' la vacante de libre elec· 
ción, anunciada por Orden de .13 de 
enero de 1975- (D. O. núm. 11), pasa 
de15tinado, con carácter voluntn;l.'io, a 
las Fuerzas de Policía Armada, para 
la 100 Bandera (Santa.. Cruz de Tene
rire), el capitán de Infantería de la 
EsenIa activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Juan Diaz Sosa (9.705), 
del Regimiento de Infnnteria Fuet1:e
ventura núm. 5&. pasllndo Il la situa
ción de -En ServicIos Especiales., 
Grupo de ~Uestinos de Carácter MiIi
tH!'-, conforme a lo ms.puesto en el 
incIso a.) del ¡}ulltO 3, del a.pnrtado A 
del lll'tfculo 2.0 de la Orden de'l1 da 
marzo de 1007 (l). O. m\m. 74). 

Este destino p!'odu(:e VUC!llrlte para 
el ascenso. • 

Madrid, 14 de mal'ZO de 1!.l75. 

COLOMA GALLEúOS 

Paro, cubrir la VllCu.nte de libre elec
ción, !}orrespondiente al cupo de·Ya· 
rlas Armas. usignadll al Arma da In
fanterla, anunciada. ,por Ol'den de 23 
de diciembre de 1974 (n. O.. núme
ro 292), ,pasa destinado; con carácter 
volunta1'lo. al GUlldro de' Profesorado 
de la. 4." ZOIlU. de la 1. M. E. C, (Dis
trito de Pamplona), el capitán de 
Infanttu'ia de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Al'mus-, D. Carlos Ada
nara Ga¡'Cíll (7.650), del C. l. n. nú
mero 11. 

Este destino ,produce coufl'avacante. 
Madrid, 14 de marzo de 1975. , 

/ COLOMA GALLEúOS 

Pura cubrir lit vacante de ctlip1tán 
dü cualquier Ál'mlL. u.nuuc!ado. de U .. 
D¡'e eler,ul(¡u, P.Ol' Orden de 10 de ane· 
ro da l\.l7Ci (O, O. I1Ún¡, 11), 1'Il.SI.\. das
tluo,do, con Clll'lÍotat' volUlltl;1.1'io,' a la 
Escualll. da Formación Profaaiol1ul nl1-
li'Hll'O 1 dol EJÓi'CitO do 'l'lerrll.. 'PtLrIl 
profesol' du la. mlrnnu., el cwpttñl1 dn 
Intuntal'lu. da ¡ti. ¡':¡;caJIl. auUvlt, Gru. 
PI), de «Mando do AmHl.¡O., 13u¡pmwslón 
1Í01 título el.e eil'jluClttl.l1stl1 de Automo
I"lliamo n. Mj'guu! Mm'tín l"oTul.Índez 
(9.728), del Hegimlento de Automovi· 
lismo de la Reserva. Genera.l, quedan
do 'compl'endido a. efectos dé percibo 

1.187 

de complemento de destino iJor espe
cial ¡preparación técnico. en el apa~'~ 
tado 3, grupoS.o, factor 0,03 de la 
Ol'den de 2 de marzo de 1973 (DI.'\;' 
mo Ol'ICIAL núm. 51). . 

)'ladrid. 10 de marzo de 1973. 

~ COLOMA GALLEGOS-

Pura cübl'ir la vacante de libre efec
ción, anunciada por Orden de '29 de 
enero de 1975 -(D. O. núm. 25), ¡pasa. 
destinado, con carácter VOluntario, a., 
la Bandel'a' Ortiz de Zárate, JI! de 
Paracai.distas, el tehitmte e.e Infante
ría . de la Escala activa,. Grupo de 
..Mando de Armas», D. José ·Suaña. 
López (10.257), del Batallón de Ins
trucción Paracaidista. 
. Madrid,. lO de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGúí5 

Por aplicación de lo dispuesto eH 
la. Orden de 15 de abril de 1966 (Du
¡tIO OFiCIAL núm. 88), 'pasa destinado, 
con ('arácter voluntario, en vacante 
de Ubl'e ealceión, a. la Plana. Mayor 
del nrupo Loglstico de la Brigada 
Plll'ncaldlstu. (Alcalá. de Henares, Ma
drid). el teniente auxiliar de lnfau· 
teríu. D. .luan t:u.lvo Haca. (3.810), del 
Hct,thnlento de inCu.utl·ria Ordenea Mi
litares mimo ;t7 (Batallón del Regi
miento de Infantería León núm. 38. 
de la. Brigada de Infantería D.O.T ... 1). 

-Madrid, H de mar~o da 1!.l75. 

//*' 
~l'o. cubrir <\11 turno de Ubre elec

ción dos vacantes de tenientes a.uxi
llar de cualquier Arma., existentes en 
la CompaiHa de Base Paracaidista. del 
Gru.po r .. ogístlco de la Brigada Pa· 
racaidista, se destina. con, co.rá.cte:t; 
voluntu,l'lo, de acuerdo con lo que de
termina el articulo 1.0 de la Orden 
de 15 de abril de 1066 (D. O. núme· 
ro 88), a los de dicho empleo de In
fantería., que a contlnuaoión se rela-
ciollun: . 

Teniente 1>. ~rSuel }\fart1n ·Gom.alo. 
(3.843), del ¡{eimiento 1115 lñn:tl1terla. 
Sun Mal'clul m11n. 7, natallón del He· 
glmlento de InCautaría Flandes m'l
maro :W, de la Brigada D. O. T. YI. 

Otro, l>.Mánuel Chal n de Ar1'lb:,> ') 
(3.789), del.""'C'lrttrtel "üené'fil.rn :ra1l'fí-'" 
gurla Pal'ueu.idlsta, 
, Mo.drld, 14 de marzo de 1075. /' , 

COLOMA. GAl,.LEGOS 

Pal'o. oubrir las va.cantea de ¡provl. 
slón normal, nueva. oreación, '~ual· 
guiar Arma, Ipll1utilla eventua.l. anun
ciadas ·por Orden de O de ieJ:rl.'aro
elo 1m '.(D. O. núm. 33), pasan desti
nados, can carácter volunta.rio. lt la, 
Academia de la Escala. E&paclal de 
:retes y Of1oiales, ,provislonalme'nte en 
Y11laverde (Madrid), 106 o t i el i al e s. 



auxilia:res de Infantería que a oonti· 
nuaoión se relaoionan: 

'reniente D. Seflundillno Garcfa Re
venga (S.257), del C. l. R. número 1. 

otro, n. Hilario López L ó pez 
(3.::I38·1}. del Grupo Logístico Xl. 

Otro, D. Gen a l' o Pt'\rez Carril 
(S.m-2), de la Academia General Bá
sica de SUbofiCiales, 

Madrid. U de marzo de 1915. 

COLOMA GALLEGOS 

I 

., Pases al 6rJlpo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En a,plicación de o lo dispuesto en el 
articulo 3." de la Ley de 1} de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), ~or haber 
cumplido 18. edad reglamentaria. en 
las fachas que se indican, ;pasan al 
Gru.po de «Destino de Arma. o Cuer
po» los jefes de Infantel'ía, Esca.la 
activa, Grupo de ,Mando de Armas». 
que a continuaoión se relacionan. 
quedando en la. situaqión que para. 
cada uno se expresa. 

Teniente coronel D. José Martfnez 
'Va.qu('l' (t.688) , del Alto Estado Mil.-
101'. el dia 13 de ma.rzo de 1975, que
dl/.lld.O eoutirnHl.do en su actual des
tIuu. 

Esta. vacante no se da al ascellSO 
POI' aatar en desUno de cualquIer Ar
mI!.. 

Comandante D. Mnnuol ¡"flrm\ndez 
Ol'ctóMl'l (5.7i1) , del GobIerno Militar 
te Cam,po de' Glbra.ltar, el día 12 de 
ma.rzo de 1975, quedando contlrmado 
en nll tt.¡:tlla.l destino. 

I~tt.r vl't.mmte no se du. al uscenso 
pUl' (lfófl'tr en destino de cunlquier 
A"lIIl1. 

Mnl'll'ld, H de marzo do 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destino 
U& libre (~e¡coión. 
Nuwf't'!. orcación. 
Un!. de tenienta coronel da Infan· 

tería do 111 Esoala activa, Grupo de 
«:Mundo de ArmaS'i>, exlst¡¡nte cm las 
fo'uerzas do Polioía Armnda,pnra. se
gundo Jefe de la. a.*' Clrcunscril,pclón 
[Bilbao). 

Los solicitantes queda.n dispensados 
del plazo de mínima .permanencia en 
IUS actuales destinos 's. efectos de ¡pe
tición de esta vt!.co.nte, excepto los 
destinados en aquéllas sometidas a 
timitaal0nG8 e5'PeoíCIcas de ,permanen-
ola. , 

f}oOtl1MntMlón: lustancl.tl. "1 Ficho.. 
l~l\aUm(ln. 

l~lazo do adrnt!lfOn dtl ,peticiones: 
Oull1r:a m,M há.bi!tls, contados ti. ,par· 
tlr di1t 1I1gu{outtl ri.l do la 'PUblicu.c!ón 
do eato. 01'den un el nu.mo OFICtAl., 
teniando ell cucmtu. !()I! Or¡'¡l.1.uhnnail 
que doban an.rlO! ourso, lo dtl¡puOElto 
en el artícuLo 00, a.pa.rtndo uno, del 
Deoreto l~OS/66 (D. O. núm. 146). 
~adr:ld,lO de ma.rzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

16 de marzo de 1975' D. O. nüm. ilS 

De libre l'lección. I del siguiente al da la .publicación de 
t:.nn de comandantE' de Infarltel'itl. In 'presente Orden en el DIARiO OFI· 

de In Escnla activa. Grupo de -Mando eIA!., teniendo en cuenta los 01'gani5 
de Armas., existente en la EsCuel¡\ mos que deban darles curso, lo dis· 
lIifilitul' de Montal1a (Jacu. Huesca), puesto t>n el urf.iculo 66, apl,irtado 
para el 5." Grupo (Doctrina y Expe- UllO. del Decreto l.r06l66 (D. O . .0'\' 
l'iencias), de la. 2." Sección de Ense· mero 146). 
11anza, debiendo encontrarse los pe· Madrid, U de marzo de 1m. 
ticionarios en posesión del diploma 
pam el mando de tropas de Esquiado
res-Escaladores. 

Esta vacante esta comprendida a 
efectQs de percibo de complemeRto de 
destino por especial preparación téc
nica, en· el apartado 3.", Grupo 2.", 
factor 0,00, de la Orden de 2 de marzo 
de 1973- (D. O. núm. 51). 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen e: informe reservado a. que 
hace referencia la Orden de 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 186), amo 
pliada por otra de 8 de marzo de 195;; 
(D. O. mimo 59). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días bábiles, contados a par· 
tir del siguiente al de la publicación 
d.e esta Orden en el DtARIO OFlcrAf.~ 
tenie"ndo en cuenta.· los Organismos 
que deban darles cur$O 10 dispu('sto 
(,Il el artículo 00, apartado uno, del 
DI'(lI'(>fO 1"'18/66 (D. O. m'im. 14ti). 

Madrid. U de marzo de 197ü. 

Dl! Ubre t'lecr.!ón. 
Uno. de cnpitutl de hlt'nnterla de la 

¡':::;ull.la activa. Gru·po da .Mándo de 
Al'nlUlI., exlstNlte fm hL!I f·'uc>rzlls d{t 
POlll.lla Arnu.ttlu. paro. lu. 3.11. Cfrcuns· 
C!,¡,pcUm (Vnlcllcln). 

llU/!lIuulIItucUm: Inl:ltll.l\Cln. y Ficha· 
rCSUIlIf:lIl. 

PInzo tIa u.dmlsl(m de 'peticiones: 
Quince días 11l1hl1cs, contados a !par· 
tir del sIgui/HIte nI de la '!>ublicaclón 
de esta Orden en el Dumo OFICiAL, 
teuJoll(lo en cuenta. los Organismos 
que deban darles curso, lo dls.puesto 
cn el urticulo 00, apartado uno, del 
I)C'.(:Nlto 14U8/fi6 (l). O. núm. 146). 

Mudrld. 14 de mu.rzo da 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

De 1Ibl'e el(!(wlón. 
Segun(lo. convocu.tol'la.. 
Una dfl Clo.pll(¡.lt' de InCantarlo. de la. 

Escaln activo.; Grupo de «Mando da 
Almas», eXi!¡tlmw en el Reglmlonto 
de Instruoción de la. Aca.demio. de In
fa.nteríu. (Toledo), 'pIU'o. .profesor. 

Los solioitantos quedan dis.pensados 
del .pl111l0 do mlnhllo, p<lI'manenclo. un 
sUs aotuales dost:!no5 a efectOl~ da ,pe
ticIón de astu. V!il.nlluto, ex;uopto los 
d~¡;tltltLdo5 ttll uq\1011ng í1oltl.etlrll.l.l'l o. 11· 
mitnnlolwl! ('1!'l1l1í\{tltlltll (1u .perIl:ltitlen· 
ola. 

UIJOIIUl(111f.llcI6u: Illlltltl1uln, ¡"10M •• 
l'CllllUlWIl (\ illf()i·ntn T('Ijc\1'vu.do a que 
llaoCl i'ofcu'(lflCfa lo. ()l'dGIl de 19 de 
ngostCl do 1053 (D. O. :mlm. lB6), am. 
,pUu.r1¡\ PO!' otra de 8 de marzo de 1955 
(D. O. núm. 59). 

Plazo de admisión de ,peticiones: 
f)1ez dias háblles! contados a íPartir 

De libre elección. 
Nueva creación. 

COLOMA GAI.LEGos. 

Una de capitán de Infantería de la 
·Escala activa, Grupo de "Ma.ndo de 
Armas". correspondiente al cupo de ' 
Varia~ :Armas, asignada al Arma de 
Infantéria, exist.ente en la Unidad de 
Parque y Talleres de Automovilismo 
de Sabara, con preferencia ;para los 
que se hallen en 'Posesión del titUlo 
de especialistas en Carros de Conbate. 

Los solicitantes quedan dispensados 
del ,plazo de mínima permanencia en 
!lUS actuales destinos a efectos da pe· 
tlción de Cl'ta vacante, excepto los 
destinados en aquMIas sometidas l.\ 
limitaciones espeCificas de permanen· 
cia. 

El destinado quedará obligado a 
ocupar esto destino durante el plazo 
mfntmo de doS !liios y a eCectual' la 
Inr.orpo\·¡ú:lólt con urgencia. 

Uocumellta.ción: lnatancia cursada 
nr jera de 111. citada Unidad. de a.cuer· 
do con lo dls.puesto en 10. Ordan dA 
1¡~ de junto de 1!.172 (n. O. nt\m. 146), 
ttllMndose copla. da la Ficha·rcsumen. 

PInzo de u.dmis!ón de ,peticiones: 
Quincu dlua l1ál111es, contados a pe:r· 
tlr de! siguiente al de la 'Publlcuclón 
de esta Orden en el DIAIUO OFlcrAL, 
teniendo en cutluflt los Organismos 
qua deban darles curso, lo i:Uspuesto 
('11 el u,l'Uuulo I.lG. apartado 'uno, del 
Decreto 1400/00 (IJ. O. m1m. 146). 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

De Ubre elección. 
Nuevo. creación. 

COLOMA GALLlGOS 

Paro. capitanes de lntanteria de la. 
Escala act1Vll, Grupo de kMando de 
Armas», exIstentes en las Fuerzas de 
P0l1Cl11 Armada, pllra las gullrnlclo
nes que se indican! 

Pam la l.*' Circunscripción (Ma· 
drJ.d).-Una.. 

Para 11.1. 4.& Circunscripción (Barce. 
lona).-Una. 

l'o.ra la. 6.11 Circunscripción (Bilbao). 
Ulla, • . 

Fu.ra la 7.& Clrcunscripción {Ovle
dol.-Una.. , 

Paro. la. Acadomia Especial do Po
licía. Armada de AguUnfuente (Sega
vla), ,prov!¡;!olltl.lmunto Ul1 ltl. Aco.d"· 
mlr\ EfI!ptIOla.t da Mtl.(lrld.-Una. 

Para la 11 c.:otnpa.i1ía do R(\¡:¡(\l'vn. 
General, en MlrllUclu. de Ebro (Bur
gas)" prov1siotlalmente en LogI'Oi1o. 
Uno.. ' 

1 .. 08 solicitantes quedan d1apensadoll 
del plazo de m:!n1ma permanencia en 
sus actuales destinos a efectos de pe
tiCión de estas vacantes, excepto lOS 



D. O. n,tlm. U3 . 

destinados en aquellas sometidas a 
limitaciones espec: :metas de perma-
nenecia. . . 

Documentación: Instancia y Ficba
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábilets,' contados a par
tir del siguiente al de la pUbHca. 
ción de esta Orden en el DIARIO OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos, que deban darles curso lo dis
puesto en el articulo 66, a.partado uno, 
del Decreto 1.400/66 (D. O. núm. 146). 

Madrid, 10 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

De libre elección: 
De tenientes de Infantería de la 

Es<tala activa, Grupo de .. Mando .de 
Armas», existentes en las Fuerzas de 
Policía Armada, para las . guarnicio
nes que se indican, no ·pudiendo ser 
RoUcHadas por los que lleven menos 
de dos al10s de erectividad en el em
pleo. 

Para la 9.1t Cfrcunscri.pclón (Meli
Ila).-Una. 

Para la 100 Bllntiera (Lus Palmas 
lit! Oran Clluarla.-Una. 

UOcumentaclóu: Instancia y l·'¡clta
j'esumell. 

Plazo de lldml&lón de 'peticiones: 
Quince días lllibnes, contudos a :lla.r
tlr del siguiente al de la. ·Publlca.clón 
etc f'sto. Orden en el DIiIRiO OFICIAL, 
teniendo en cuenta los Organismos 
quo debl.1.lI darles CUI'SO, 10 dispuesto 
i'1t <'1 nrtíeuto 66, 81pnrlado UIIO. del 
Deereto lW8¡66 (D, O. núm. 146). 

Madrid. 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GAI.LEr.OS 

He 1!1}l:p' elección, 
~egunda convocatoria. 
Dos deieniente de Infuntel'fo. de la 

t-:KI!ult\ activa, Gl'UpO de -Mando de 
AL'masJI, exlstente.'! en la Agrupación 
de Tro<pas de este Ministerio. 

Los soUcltant<-1s qUedan dlspensu.dos 
dt!l ,plllZO de mlnlml1 'permanencia en 
sus actuales dentinos u. erectos de ·pe
tlcMn de estu& va.cantes, excepto lo~ 
tlesthmdos..en llquél1a.s sometidas (t 
Ulllitaciolles especiticas. de ¡permtmel1-
duo 

l)ooumllntaai(¡n: Instaucia y Flnha· 
re¡;umen. 

PInzo da n.dmlslótt de peticiones: 
¡)Im'l dÍlu; h(tblles, contlldos u. -panir 
¡!l'l ¡dgulcnte ul de lo. opub1ic!l.CiÓn de 
nl'!ta Orden en el DIAíllO Ol'lC1AL, te
nllÍluto en cuelltlt los OrgltnlamOfs que 
ltebtMI durles CUtllO, lo dlílrpuesto en 
el urWJulo (jO, o.pa.rtado uno. del na
Cl'(lto 1408/liU (1), O, Ilitm. 146), 

MadrId. 1.4 do mlu'¡t,o !lo lU76. 

De libre eleóción. 
Segunda convocatoria. 
Cuatro de teniente' de Infantería de 

la Escala activa, Grupo de «Mando de 

16 ~e mtl.\'zo de 1975 

Ar'muslO, existentes en la. Bnno.era. Ro
gel" de Lauria, 1I de Paracaidistas 
(Alca.lá de' Henares, Madrid), debien
do hallarse los peticionarios en pose
sión del titulo de Paraoaidistu., pu
diendo también ser solicitada por los 
que no lo posean. de acuerdo con lo 
dispuesto en la. Orden de 20 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 'iO). 

Los solicitantes quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos, a efec
tos de petición de estas vacantes, ex
cepto los destinados en aquellas so· 
metidas a limitaciones específicas de 
permanencia. 
, Documentación: Instancia dirigida. 
a.l Teniente General Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército y cursada 
directamente por los Organismos co
rrespondientes al General Jéfe de la 
Brigada. Paracaidista, en Alcalá de 
Henares (Madrid), uniéndose copia de 
la Ficha-resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez .días hábiles, contados a pal1:il' 
del siguiente al dI' la publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAl., te
niendo l'n cuenta los Organismos que 
deban darles curso 10 dispuesto en el 
articulo 66, apnrtndo uno, del Dfcre· 
tro 1408/66 (D. O. mimo 146). 

Madrid, 14 tie marzo de 1975. 

1.189 

De libre elecoiól1. 
Dos de teniente de Infantería de 

la Esca.la activa, Grupo de «Mando 
de Armas:o, existentes en el Tercio 
Duque de Alba II de La Legión (Ceu
taJo 

Doc]lmentación: Insta.ncia. dirigida 
o. mi Autoridad y cursa.da. directa
mente por los Organismos correspon
dientes al coronel jefa de dichO' Ter
cio, uniéndose {)Qopia de la. Ficha-re· 
sumen. 

Plazo de admisión de petieiones: 
Quince días hábiles, contados a ¡par 
Ur del siguiente al de la. 'publicación 
de esta Orden en el DIARIO 09ICIAI., 
teniendo en cuenta los Organismos 
que deban darles curso, lo dispuesto 
en el artículo 66, apartado uno. del 
Decreto U08l00 (D. O. núm. 1(6\. 

Madrid, 10 de marzo· de 1m. , 

CnLOMA GAl.LEí..iOS 

De libre elección. 
Tres vacantes de sargento primero 

o sal'gento de Infanterl.a, correspon
diente 0.1 cupo de Varla.q Arma.s. axis
t.l'ntes en la Agl'¡l>paclón de 1'ropas 
;-'¡ó¡l1;tdas de Sallara. 

Los ,peticIonario!> quedan dh;pensa. 
dos del plazo de minlmn. .pornlamm· 

COI,(}MA GAtI.F.GOS r,!u. N1 sU:> actualos destinos Il. efec
tOli dI' pf'tlclón I)al'a. asta vacante, ex
cepto lo:; destinados en aqUélla.1.\ so
m*,tldo." n. Ilmlta.citmel'l especUlcas de 
pI!Mnanenciu.. 

1)0 libre elección. El destino vendrán obUga:dos u. ocu
~(!gulldll COIlVOl1fliOrin.parlo durante un ,plazo mfnlino de 
Una. de teniente de lnta.utel'fa de dos afioa y ti. efectuar su illconpora· 

la Escala activa, Grupo de .Mando de clón con urgencia. 
Armas .. , existente en la Escuela Mi· Docutmmtaolón: Instancia y ¡"iclla.. 
litar de Montatla. (Jaca. Huesca), pu.ru. reljumt<1l ajustada al modelo .publica
auxiUa.l' de profesor del :tcr (11'UpO do 'por .orden de 10 de tllciembre 
(Materias Básicas), de la.1.1t Sección, de 1!J70 (l). O. núm. 280}. remitida 
debiendo hu.lIarse los peticionarlos en al corollol j~ie de lit Agrupación de 
posesión del dlplomu. para el Mando n'opus :'><úmadas de So.hum. de a.cuer· 
do Unldur[¡:>s de Operllclónes Especia- do con lo dispuesto en la Orden de 
les. "1 15 de junio de 1972 (D, O. ntlm. 146). 

J.:sta vacante el>td comprendida a Plazo de admisión de peticiones! 
efectos de percibo dH complemento de Quinr.e días habilas, contados ti. ,par
destino por especial preparación téc- ti!' dt>l siguiente al de la ¡publicaoión 
uica.. en el apartado 3, Grupo 1.0, fac- de la ,presente Orden en p{ DIARIO 
tor 0,09, de la Orden de 2 de marzo O~·tCtAL. 
de 1973 (D. O. núm. 51): r108 O¡'gullislUO¡; que del:lílli 11m' \;ur· 

Los peticionarios queda.n dispensa- 110 u.lag peticiones, tendrá.n t'1l CU,}lIta 
dos del lllazo de mínlmu pel'manen· lo (I!s.puesto en el miícuio 35, aparo 
el!!. en sus actuales destillos a. efectos tudo UlIO, del DeCl'ílto 140!l./M (DrA
tle petición de E¡sto. vacante, excepto RIO m'lelAI, núm. 146). 
[011 destinados en aquellas sometidas Madrid, 1It de lllltl'ZO dI' Hm •. 
u. limitaciones especiflcus de perma
nencia. 

l)oCU!lIC'ut¡u:iÓll: lustulH:la, F!chtl.
r¡lSUmen e informa resorvado a. que 
hace refer~!lCI,a 1u. Ol'den de 19 de 
o.gosto de 19ü:J(D, O. mhn. 186), 11m
P!1udl1 pOI' otra de 8 ele 1níU'ZO d-e 
U/55 (n, O. flI'un, nS). 

COt.OMA (iAl.LEIiUS 

:l?lazo de u!.1111114Ión de petlnlutHls: flUJ' Hx:ll'lt.!¡' vncunte y taHUr cum· 
l)iez dJu¡¡ lul.bl!ClI, cOllt.udo5 ¡~ jIll.1'ttr pllilulI JIU. ()Ondlcl~nes qua determina 
dul ¡;!gul(mtll ul tlt'l lu pUhUtlulll<m d" lu. J.ny dll lU dl! abril rlll 19f1 (UIA
oAta Orden en el f)IAIUO O¡.'H:íAI" to· aw OI'I(:lAI. ¡¡úm, 114) y OOcrl'kl dfl :m ' 
ult'llldO OH uuanto. los Ol'¡.cttllhlllIOS que tlt\ dln!(mlbre de 1900 (D. O. l11!1m, 1'1 ' 
uabu.n durl(-l!l oura!) lo dh:!pu(!llto en el llul uno 1067), se declaran u;ptos ,para 
ul'ttoulo 00, apurtdo tillO, del ])ocrato el IUlllonllO y se uaciendan al sln,plao.' 

, 1408/66 (D,. O, llllm. 146).' ,llllntl(!io.to, con la rmtlgüednd de io I 

Mndrid, "14 de murzo de 1975. ¡ de. ml'u'zo de 1!175, .M jefe '! oficial 
de Infantería, EflCu.Iu. activa, Gr1l!p() 

COLOMA GALLEGOS po de •• Mando de Atnlas», que a oon-



1.100 

tinuación se relacionan, qut'dando en 
\¡~ situllCión de disponible en las Re· 
~i()nes ~Ulitares y .plazas que para 
('"du uno se indican. 

16 de 1na.rzo de 1975 D. O. núm. 6.'i 

lugr_ en la Es<4Ia auxiliar ~"In! ... nd.'" conUnu"'ón d.1 
anterior. , 

I~01' exiStir vacante y rl:'11n11' todns op. Ernesto R u m e t: Fernández 
las ('ondiciones para el ingreso en la (~.5'i;». del Centro Super!or de :::stu
Escala auxiliar, pasun a formal' par- dlOS dEl: la De!ensa. NaclOnal. En .la 

A. teniente {'orolH'~ te de la misma, con el empleo de te- 1.& Reglón MilItar, p1az,: de Madrld, 
. . . _ uiimte y ant.igüedad de 7 de nial'zo Escal?,fonándose a contmuaclón del 

CQmandante D. )'lctOl' Vazquez del de 1975 los subtenientes de Infanteria anterIor. '\ \ 
Cano ('-859), del Re¡,'imiento de In- perten~cielltes al Curso XVI de Apti- Madrid, 14 de marzo de 1975. J.,I 
ranteria San Quintín núm, 32, en tud que a continuación se relacionan, 
la 7.& Reb'ión Militar, pl~za de V~'I quedando en la. situación de disponi
lli:doUd y ag¡.:egado ~l Cl~ado, RegI- bIe.eJl las Regiones Militares y. pla
n:1(mt.o. Es~a ?,gregaCló:! Ternnna e! zas que para cada uno se sañala y 
(ha la de lumo de. 197;>, o ant,:s SI agregados a sus Unidades de proce-

COLOM! G;\LLEGOS 

Servicios civiles , te corresponde destmo voluntarIO o dencia sin derecho a dietas ni pIu-
'forzoso. ses. 'Esta agregación termina el dia Pases: al Gl'llPO de «Destino de Arma 

14 de junio de 1975 o antes si les co- o Cuerpo. 
A comandante ['responde ,destino voluntario o for-

Cn.pitán D. Carlos Hermoso :iúñez 
(7.~')4), de la 1." Zona de la I.M.E.C., 
Distrito de Madrid, en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid yo agI'egado 
a la citada Zona de la I.M.E.C. Esta 
agl'e~ación termina el día 10 de- ju
nio de 1975, o antes si le COl'l'(>sponde 
destino voluntario o forzoso. 

zoso. 
Don Pablo Risuelio Alvez (7.591), En aplicación de lo dispuesto en el . 

articulo 3.<> de la Ley da 1) de abril 
del Regimiento de Infanteria Acora.- de 1952 (D. O. núm. ~). por haber 
zada Alcázar de Toledo mim. 61. En 
la 1."" Región Militar, plaza de Ma- Cl;unplido la. edad' reglamentaria. el 
drid. Escalafonándose a continuación dla 12 de m~rzo de 1975, pasa. al Gru-
'. po de «DestinO de Arma o Cuerpo .. el 

de D. Pascual Salmes Cardona, comandante de Infanteria Escala M. 

. Estu vacante no se da al ascenso 
pUl' t1~tar en destino de cunlquiel' 
Ánml. 

M:IIJrld, lO de 1II3.t7:0 de 1975. 

Don Rafael ,:López CUbiles, ,<7.500), ·tiva. Grupo de _Mando de Armas-, 
~e la. ~cademm Gellel'al B.u:~nca. ,~e don Vicente. Tul' Guasch (6.(03), en 
SubofICiales. En 111. 4," ReglOu MIll- sitpación de -en Servicios Civiles
tal', plaza de Tremp (Lérida). Est'u· (cOllSol1dado) en la Capitan1a Gene
lafolláltdose a continuación del an- ¡'al de Baleares, plaza. de Ibiza, con. 
tedor. • . tinu3.ndo en la. misma situación. 

COLOMA HAI.I.Er.OS Don Jase Picaz!) Rublo (7.1141), del MadrId, 13 de marzo de 1975. 
Regimiento Mixto de InCunter!u. Vlz
cnyn núm. 21. En lu 3.1' Reglón Mi
litar, pinza dt! Alcoy (Alicante). Eti-

t':01l u1'1'0"10 t\ 10 dll'lplH'l'>!t1 e!r la cmll.l.tonállctol:lp. Il <:olltÍnutwión d11! au-
.. &crtor.' 

¡.ay de 21 de JUUo de 196() (l>. O. mi- Od1\ Enrlntlu Mu1eos M ft i' t t n e z 
ml"l'O 167, y Ord€'1I de 24 d<l noviem· '. 
bl'l' dI' 1007 lD. O. núm. 2GB). y '1'01' (7.500), del Hes;:lmiellto de lnfu.nt(;!!'ül 
rl'ulIll las condiciones reglmlwntu1'ln.s Ordi!tleS MUltare!! IIÚttl. :47. En la LA 
qUE' determina el añfculo 77 d!'l Re. Reglón MlIItnr. p.U.Ztl. de Plll!!ellciu 
j.(lnmento de !ID dEl' El ti (! r () tll" 1956 (Cácm'us). Escm,hlionnlldose ti. conti· 
lO. O. núm. 25), sa ·promueva al em. nUllclón del anterior. 
P¡I"U di' bnbteulont(> de ltlfante¡'Ül', con Don Vicente Barrachlna GOl' g o Z o 
,mUguedad de 4- de ma.rzo de 1975, (7.M3), del Regimiento de lnfuntel'fa. 
~tl hrlgada del Arma n. Mariano Alon- l:5o.u. ¡"ernando núm. 11. En la 3." He· 
1iI0 Yázquí'!z (7.70;)}, do lo. ji;Olltt da ne- g16n M11ttm'¡ pinza de Alicante. Esca· 
()lutmniento y MovUizaci6n núm. 17. ¡afonándose a coutinun.ción del ano 
üOlltlmttmdo en :su a.nterlor desUno te_r10r. 
y cRcalttronándosa en el mismo 01'- #Don Antonio GOllzález Montalbán 
dHIl en \lue 10 csta.ba en 611 anterior (7.537), del Regimiento de ln!antería. 
~nllpt\lo. Mecanizada Uad·l\as núm. 55. 'En la 

MIUl!'ld, 14 dl~ t.ua,l'zo do ~!J75. 1.& Heglón Míllto.r, plaza de Madrid. 
Escalafotl..líndOse a conttnüe.ción del 

COI.OMA (tAl.I.¡.:r;Ol) l.tnterior .• ) 
Don Jose Ga.rcíl1 VilIal'1'aSO .(7.458), 

de la. Zona de 1l.eclutu.miento y Movl· 
lización núm. 93. En, la 9." Reglón 

Retiros 
Militar, plazo. de Almerla.· Escularo· 
lIá.ndose !L continuación del ante:rio~·. 

Don I .. adlslao Gareto. Mo.rtln (7.595), 
POI' ¡:umplil' lo. edad rllglu.nHwtal'llt de la Escuelu. ~up(Jrior del Ejército. 

el dla 2() de m.n.yo de 1975, conseeuen· En lo. 1.11. Reglón M11!ta.r, 1'10.za d(~ 
<lta de· haber rectltlcado su techa. de Madrid. E!lCo.la.fonándose a COlltlll1tlt· 
naC!U1lentó, aagtln Ol'dCll de 10 de clón del anterior. 
mll.r~o de ·19'75 (l). O. núm. 59), se non Antonio ¡.~ ti P 1 ti o S o. Ortega 
dlapouc que en 10. feclm qttt! Re indj· (7.592), del Heglmlento de Cuzl1dol'ea 
C!I. pase n. retirado el tnn!etlte amelo tie Mont;uia Bo;reelontl. l1l'm. 63. En 1'1.1. 
lIin de Infll.tltllrra. n. Bc'ltlmrdlno (U. 1,.& neglótl Militar, plll2\!~ de Lérlda.. 
meno Alonso (3.473), mm destino en Esctl.ll1.fom1.minIlH IL oOfltiht\uoión do1 
al Cuartal Oemrl'al de lu. ar!gn!ln. dfl . a,ntnrlol'. 
Inj'u,nt.er1a Moco.nlzu,do. Xl, qU\I(h:mdn DOIl l\lfll.nutll Ultl7.tl. Rtlhorlo (7.51\2), 
pendiento del ha.ber P!l.stVtl qUA 1>$ SA. (lí\ la Gompu.i'Hn (1/\ Optlr¡I.I\!Ou¡¡S El;· 
na.le el Cons!ljo SUIH'!lIM dI! ;r1t1~U¡llo. ptlcl!1.ltlll m~m. 21. l{n lu. 2,I!. Reglón 
Mllitar. previo. pl'opues1in. l'aglmnanta.· MiUtat', pInzo. de T!1.l'1io. (CácUz), Es. 
rJ¡a,h, que S6 curslll'A a cUellO Alto (~en- oo.lll.tonAndolle 11. eonttnuación del un-
tro.. ' . terior. 
. Madrid. 14.de ma.rzo da 1975. Don I.Uiil Ma.rina Moreno (7.594·), 

del Gobierno Militar de Cá.diz. En la 
COLOMA GALLEGOS 1 2." Región MilitIU', plazo, de Cúdlz. 

COLOMA G.\t.t1.0OS 

Escala de complemente 

Por tener cumplidas 'las condicio
nes que determina el o.rtfcUlo 64 de 
lal! Instrucciones p o. r a el Recluta· 
miento y desarrollo de la Escala de 
complemento del Ejérclto, aprobadas 
por Decreto de 17 de npviembre. de 
1950 (D. O. núm. 275), se asciende a 
teniente de complement.o de Infante· 
ría, con antigüedad de 1 de out'Jbre 
de 1973, al alférez de, dicha Escala y 
Arma. procedente de la InstrucciÓn 
Premilttar Superior. D. Eduardo Gar
cía Soriano, continuando en la si
tuación de disponible, ajena al ser
V.tClO activo y afecto paro. moviliza
ción a su Cuerpo de procedencia. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

C:OLOMA GALLEGOS 

DesUnos 

Se concede nuevo pI'órroga da in
uorpor9.clón a· Cuerpo hasta el dia 
lO de junto de .11)75. 11.1 u,1tórez aveno 
tllal de aomplememto do lnfanteda. 
don Francisco Mltjo.na Pel'ellÓ, dl,11 
IHatrl1.o de 'Barcelona. dt'latlnndo POli 
O r ti ti n da 2 dtl tUf,!Gmllrn un 1U7/¡, 
(1). O. mlm. 274), [m.ru. roalizo,'!' los 
CUlttro meeea da prAot!cllS l'!Ig1u.nHIJi· 
tnl'1cJ.!l, a.~ Centx'o d$ Instrucción dt'l 
Lleclutas nÚrll.. lO, San Gregario (Zn
ra.gozo.). 
. Madrid, 14 de marzo de 1975 . 

COLOMA GALLBGOS 

" 
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Promovido al empleo de n.lfól'ez de 
tComplemento, eon carácter efectivo y 
.a. fin de cumplimentar cUanto dis
pone la Orden de .& de septiembre tIe 
197.6, (D. O. núm. 201), por la que se 
destinan para realizar prácticas l'e
;glamentarias a alféreces eventuales 
de complemento de Infantería, queda 
..confirmado en la Agrupación de Tro
pas de este Ministerio, el aU~rez de 
eomplemento de In,fanteria D. Luis 
Narváez R o j a s, de prácticas en la 
misma. 

Al :finalizar el compromiso de un 
~. quedará. comprendido a todos 
los efectos en las normas establecidas 
en la clilnvocatoria de anuncio de va
-cantes para oficiales de complemen
to de Infantería, según Orden de 31 
~e enero de 1975 (D. O. núm. ·28). 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

" COLOMA GALLEGOS 

LA LEGION 

Retiros 

16 de marzo de 19'75 

oomandante de Artilleda. {E. A.}, Gru
po de .Mando de Armas», D. José Si
cre Mallol (3.358), que' desempe11aba 
dioho cometido en la anterior situa
ción del citado' General. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLO:m GALLEGOS 

Disponibles:, Ayudantes 

Cesa en el cargo de ayudante de 
oampo del General de Brigada de Ar
tilleria, diplomado de E. M., en situa
ción de reserva, D. Carlos Ortiz Ri
vadeneira, el comandante de Artille
ría (E. A.), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo .. , D. Francisco Lapre
se. Pastor (3.032), que desempeilaba di· 
cho cometido en el anterior destino 
y situación del citado General, que

,dando disponible en la 6 .... Región Mi
litar, plaza de BUl'gos~ 

MadrH'l, 14 de marzo de 19'75. 

COLO:MA GALLEGOS 

INGENIBROS 

, Ayndantes 

Por cumplir la edad reglamental'ju, 
:tIe dispone q~e el día 3 de nmyo de 
197$ pasa a fu. sltuaulón de l'eotll'udo, 
el cabo primero legiona.rlo Ramón 
Lorenzo González, del Tercio Gra.n 
-Ca.pitán, 1 de La. J.eglón, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se· Se nombra. ayudante deca.mpo del 
tlnle el: Consejo Supremo de Justicia General de- División en situación de 
!Militar. sl 'procede, previa: p¡'opuel'lta' ¡'ellerva D. Francisco Casnlduero Mar
f'Elgliunentar!a. que se cursará a. dicho tí, Consejero milttar del Consejo Su-
Alto Centro. premo de Justicia Militar, al teniente 

Madrid, U de marzo de 197á. coronel de Ingenieros (E. A.). Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», don 

COLOMA GAUJWOS Francisco Pérez Guijarro ('139), de dis
ponible en la 1." Región MIlitar. pla
za ele Madrid. 

Por eumplir la edad reglamentaria, 
'Se dispone que el día. 27. de mayo de 
1075 .pase a la situación de retirado, 
el cabo primero legionario I-latael Do
mlllguez Prietq, del Tercio Gran Ca-' 
,plUm 1 de La I,egióll, quedando .pen
diente del haber 'Pasivo que le saila!e 
'f'l Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, si procede, 1;>revia .pro<puesta re
~lnmentlLl'lll, que se cursará n. dicho 
Alto Centro. 

Mll.drld, 14 de marzo da 1975, . 

(;OLOMA GALt.EClOS 

AlRTILLERIA 

AyUdante! 
Se confirma. en e1 cn.rgo de o.yullan

':te de campo del General de División 
·del G r u p o de «!)"estino de Arma. o 
Cuerpo» D. Buenaventura. ROd:r1guez 
Ma.nterola.. director ,de Fabr16actón de 
la Jefatura Superior de Material, nI 

Madrid, 12 de marzo de 1975. 

COLO~lA GALLEGOS 

Se confirma en el ¿a.rgo de áyudan
te de campo del General de División 
del Grupo de .Mando de Armas» don 
Anton1o Robles NÚtlez-Arenas, Subins
pector dI.! 'l'ro-pas y Servicios de la 
7." Región M1lltaÍ' y Gobernador mi
litar de la. plaza y provincia de Va~ 
lladol1d, al comandante de Ingenie. 
ros (E. A.), Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Patricio B a l' c o iJiménez 
(1.453), que desempeilaba dicho come. 
tido en el anterior empleo y destino
del citado Genel'al. Esta confirmación 
produce vacante para el ascenso. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GAU,Er.OS 

VacAlttes de destino 
Da provisión normal. 
Para. comandante de Ingenieros (Es

cala Mt.i'la) , Grupo de «Destino de 
Arma. o Cuerpo», existente en el ~ar. 

1.191 

que Central de Ingenieros (ViUaver
de, Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti-
ción de destino. . 

El plazo de -admisión de papeletas 
será. de quincedias hábiles; contados 
ti. partir del siguiente al de la publi
cación. de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de darles cur
so. lo dispuesto en el articulo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

. COLOMá GAlLEGOS 

'Libre elección. 
Una para. capitán de Ingenieros, Es

cala activa, Grupo de .. Mando de Ar
mas". existente en la Academia Ge
neral Básica de Suboficiales, Campa
mento .General Martín A Ion s o .. , 
Trerop (Lérida), .para .profesor en la 
misma. 
. Documentaclon: Instanoia y Ficha~ 
resumen ajustada al modelo publica
do poi' Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe reservado 
que set1tda la Orden de 19 de agosto 
de 1953 (D. O. mimo 186), ampliada 
por o~ra de 8 de marzo de 1955 (DIA. 
lUO OFIC!~ núm. 59}. 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábUes, contados 
a partir del siguiente al de lo. publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO DVICEAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en, el articulo 66, apar
tado uno, del Decreto 140811966 (Du..
RIO OFICIAL núm. li6). 

Mttdrld, 14 de ma.rzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Provisión normal. 
Dos vacante para capitán de Inge 

nieros (E. A.). Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», o, en su detecto para 
comandante de Ingenieros de la mis
ma Escala y Grupo, existentes en el 
Parque Central de Ingenieros (Villa
verde, Madrid). 

Documentación: Papeleta 'de peti
cIón de destino, 

El plazo de admisión de :Instancias 
será de quince días hábiles,' contadds 
a partir del siguiente al de la publi· 
cacIón de la 'presente Orden en el 
DrAmo DFICIAL, teniendo en cuenta 108 
Organismos que deba.n da.rles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/1966 (DiA. 
atO Ol/ICrA!.. núm. 14,6). . 

Madrid, 14' de marzo de 1975. 

CO¡.QM~ GALLEGOS 

P1'ovisión normal. 
Pa1'a oficiale,! a~xtliares de Inge· 

nle1'os, existentes en las Unidades y 
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Organismos que a continuación se re· 
lacionan : 

l'acantes del Cu.po de Varzas Armas 
asignadas aL Al'ma de ingenieros 

Unidad de Parques y Talleres de 
Automovilismo del S a h a r a (nueva 
creación).-Una de teniente. con pre
ferencia para lOS' que _ se encuentren 
en poseSión del titulo de Instructor de 
Automovilismo. Los peticionarios para 
esta' vacante quedan dispensados del 
plazo de mínima permanencia en sus 
actuales destinos a efectos de solici
tud de la misma, excepto para los 
destinados en aquellas debidas a li
mitaciones'específicas de permanen 
cia, viniendo obligado a ocuparla du
rante dos años y efectuar su incorpo
ración con urgencia. 

Base de parques y Talleres de Au 
tomovilismo de la 8.& Región Militar 
(Pontevedra).-Una. de teniente, con 
preferencia. para los que se encuen
tren en posesión del títUlo de Ins
tructor de Automovilismo. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción llUnl. ü (Tarrag"ona):-Una de 
teniente. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción nüm. 61 (Santander).-Una de 
teniente. 

Zona de Reclutamiento y MovlUzu.· 
cfón nÜn!. 83 (Orense).-Uun. de te· 
niente: 

Zona de Reclutamiento y MovU!zll· 
c!6,n lIUm. 84 (L u g o). - Ulla de tP.· 
nftmte. 

ZOlla de Reclutamiento y Mov.lUza;· 
alón núm. 93 (Almerfa).-Utlll de te· 
¡liente. 

·V· Zoua. de la l. M. E. C" Dlatrito 
de llumplOno..-Una de teniente. 

Vacantes deL Arma 

neglmiento de Z a p a d o l' e s para 
Cuerpo de Ejército (Salamanca,).-Unn 
da 'teniente. 

Reghnlento MIxto de IngenIeros nü· 
morG 6 (Unidad de Montana) (l::5all 
Sebastián).-Dos de capitán. 

Agrupación M 1 x t o. de Encuadra· 
miento núm, G (VltorIa).-Ulll.~ de Cll· 
pitán. ' 

C. 1. n. núm. 15, GoneraUsl.mo }<'ran· 
co (!-Sunto. Cruz 'de l'enerife).-Una 'de 
capitán. 

El personal que posea derecho pre
ferente pata determlrladas plu,zas y 
desee llaoer uso del mismo 10 hará 
constfi'l' necesariamento en flU pape 
leta do pot!clón de destino y deberá 
solicitar en primer lugur y primera 
preferencia t o d ti. S las vt1.C!.mtes en 
elllt8 tl.nuncla.datl, parcttándo. ea CUI:lO 
flOtltt'D.rlo, su derecho preferente pltra. 
aquellll.!l que tlO aoUclta' en la formn 
Indicada. • 

AsimIsmo, los qun deaeen Imcor lUlO 
ele los dtr!:Mltoll prafet'enttia que esti· 
men lel o.loammll por títUlO (} dlplllUlll 
lo 111l.I:'án (Jonstlu' lleCt1f:lttl'JmlHllltf:l cm 
IIU pl\peleta. rt!l poticlón da d(jllthlO, lll'l 
CUyo 00..r:l0 ho.brán do S0110ltfU' 11.l.1! vu,· 
cautea oOl'l"eaponc'uentes en .prlmsl' Ju· 
¡;¡a.r y pl'lment pl.'efel'enoll1, hMtendo 
COllatar la fecho. de conoesión del tí· 
tulo o diploma, ain cuyo requisito llO 
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se tE'ndl'án en cuenta las preferencias. Escalo. activa, Gl'UpO de «Ma.ndo de' 
No p o d r á. n solicitar las va.cantes Armas~, en posesión del título de Pi· 

atltmciadas para. Canarias y Melilla loto de Heli<lÓpteros, existentes en las
aquelros a quienes corresponda el as-FAMET (Colmenar Viejo, Madrid). de 
censo antes de un 8.110. acuerdo con lo dispuestu en la Ordell' 

Documentación: Papeleta de peti de 10 de ju}io de 1974 (D. O. ntpn6 
eión de destino. ro 158), ,se destina con carácter volun-

El ll!a.ZO de admisión de pa.peletas tario al teniente de Ingenieros, Esea.·, 
será de quince· días hábiles, contados la activa. Grupo de .. Mando de Ar
a -partir del siguiente al de la pubU- mas-, D. Luis Duel1as Salcedo (2.281), 
caeión de la presente Orden en el del Batallón Mixto de Ingenieros XI, 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los quedando comprendido a efectos d6-
Organismos encargados de darles cur- percibo de la gratificación por sem· 
so lo dispuesto en el. articulo 66, apar- c10s ordinarios de carácter especial 
tado uno, del Decreto 1408/66 (DIARIO en el apartado 6, grupo 2.°, factor {Y,OO< 
OFICIAl. nI1m. 146}. de la Orden de 2 de marzo de 19TJ: 

Madrid, 14 de~ marzo de 1975. (D. O. nI1m. 51). 
,Madrid, 14 de marzo de 1975. 

. .. 

Libre elección_ 

COLOlIiIA GALLEGOS_ 

Para sargento primero o sargento 
de Ingenieros, existente en el Regi
miento de Movilización y Prácticas 
de - Ferrocarriles. para las Unidades 
que a continuación se relacionan: 

Para el 1 Batallón, 2." Unidad (Des
tacamento de BilbaO}.-lina. 

Para el 1 Batallón. 3." Unidad (Des
taol1mento de La C01'wia).-Una. 

Hocunummclón: lnstuÍlcla y Ficha· 
resumen, ajustll.da al modelo publica· 
do por Orden de 25 de marzo dn 1961 
(D. O. núm. 'i3}. 

El pInzo de admlsUm de iutitancia,s 
ser4 de quince días luibUes. contados 
ti. partir del siguiente al' de publica
ción dI:! Jo. ·presente Ord.en en el DI.uuo 
OFICIAL, tenIendo en cuenta los Orga.. 
nlamos eycal'gados de dtwles CUl'SO 
lo dispuesto en el a.rtíuulo 66, aparta· 
do uno. del Decreto 1408/66 (D. O. nÚ
mero HG). 

Madrid, 1.4 de ma.rzo de 1975. 

COI.OMA G ALLE(iOS 

Destinos 

COLOMA GAU.RGOS. 

Concursos 

Para teuiente de Ingenieros (Escala. 
u\:ti\'a.), Grupo de -Mando de Armas» .. 
existentes en las Unidades del Regi 
miento de Redes Permanentes y Ser 
vioios EspecIales de Transmisiones. 
que a. continuación se l'elaclomm ~ . 

1.11. Compat'Un de Radio (Uf'staeo. 
mento de Ceutn).-Una., 

1.11. Compllliía de Rudlo (nl'stat!a.· 
me'llto de Melllla}.-Unll. 

Uocumentactón: InstancIa. '1 l~icha· 
resumen ajustado. al1modeio publicado. 
por Orden de 25 de marzo de 1001> 
(D. O. núm. '(3). 

El plazo de admisión de hu;tullcias. 
sérá de quince días há.bl1es, contados. 
a partir del siguiente al dEl la. publi· 
cación de la presenta Orden en el. 
DIARIO OFICiAL, ·teniendo en cuenta. los.. 
OrganIsmos enca.rgados de darles cur
so lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Deoreto 1408/66 (Dmu(). 
OnClAI. nl1m. 146). 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOl\fA UAr.L~;(lOS. 
Puro. cubrir lIt vacante anuricladn 

de concurso, segunda convocatoria, 
por Orden de 21 do eneFO de 1975 
(D. O. núm. :1,8), existente en la ;reta· .. 
turo. de Tro.nsmislonas de la 5." Zona 
da .10. GunrdilL Civil (Logrol1o) plan. Cuerpo de Suboficiales Especia ... 
t11Iu. eventual, so dClfItina, con • co.rác· listas del Ejército de'Tierra 
tM voluntu.1'lo al cu.p1tán de Ingente· 
ros (E. A.), Grupo de "Mando de Al'· 
mns-, 1>. ;rosó Slntes Anglnda (1.789), 
dol HegJrnlento de Hedes Pel'rnu.lIentes 
y Servicios Espaciales de Tl'M¡;mlgio· 
nas (6,0 Compnflia de Radio, :Plana 
Mayor, Aaiítn), (m vl.l.cnnte 'po.ru. 10. 
que se exige tll diploma da Tro.nstni· 
t'lio~H1s. cotnpl'lmdlda E'n el !J.pul'tado 
a, A'¡'UPO 2,°, fnctor O,on de 111. O¡'cti'n 
de 2 tia m¡u'zo da 1\;)73 (O. n. ·m·lm. liI, 
tlt! 110141'f;iÓtt ¡¡'hl u!tmlo dtplollln.. 

Mltftl'ltl, 14 du nml'l!O du lU7G. 

Ijll.l·!t eul¡¡·J¡' ,pl.U'c1almonte tal:! vu· 
cuntos <le temIente de cuallljliel.' Arma, 

t'lllsH'icación 

Por 11 u b e l' cumplido el dfo. (l d(;)o 
agosto de 1974 las. condiciotlfll; Q'ua da· 
tlucmlnll. el a11;[ou10 8.$1 de l'lt Ley d(f 
26 da diciembre de 1957 (D. O. mImo-
1'0 1l9:1) , es nombrado especlu.llgt¡¡, da
Hegunda, con 10,8 beneficios qUe COIl· 
(t a den las disposiCiones vlgentaa Y" 
Ilt\!lltos udmlnlstrntlvos de :1. do 1l0p· 
titlltlhre de 1974 el sargento (18ilflélu.l1f1 
t¡~ de tGl'CCra, mecánico eletltrlci¡.¡tn. 
dH '1'rnnsmlsioIl.!IS, 1). mCtUltu Hnn. 
ohlll P!quc'l1'fl.a (391), clel RcW:l!nhmto da
fnto.nterla Meoo.nlzada Uad·Hall tl11. 
m(11'O Gil.' . 

Macll'ld, U de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS; 
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INGENIEROS DE AíRMA .. 
MENTO Y CONSTlRUC~ION 

Ayudantes 

Por existir vacante y tener cumpli 
das las condiciones que determina la 
Ley de 9 de abril de 1969 (D. O. mi
mero 2M} y Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 11, de 1967), 
se declaran aptos para el ascenso y 
se ascienden á los empleos inmedia
tos que se indican, con antigüedad de 
'1 de marzo de 1975, a los oficiales del 
CUerpo Auxiliar de Ayudantes de Ar
mamento y Construcción (Rama de 
Construcción - y Electricidad) que a 
tlontinuación se relacionan, los cua
les quedarán en las situaciones que 
se indican. 

.4. comand.ante 

Capitán a.yudante D. Alberto Pérez 
Sénchez, de la. Cmua.nduncia: de Obra:s 
de .Baleares, continuando en su ac
tual deatino. 

t1 capitdn 

Teniente ayudante D. MUl"luuo La.u· 
1.1& Llorente, de' 111. Base de Parques 

'"1 Talleres de Automovilismo de la 
7," Región MiUta.r, continuando en 

.. su Mtual destino. . 
Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GAU:¡¡:<lOS 

Yacantes de destino 

De 'provlsión nol'ma.!. 

<, fiara ayudantes de.4rmamento y Ma· 
¿arta' eañstentell en. Unidades 11 Cen

tros 

¡Comisión Inspectora de 10., 6.tI. Re· 
a~ón M1litar (Destacamento de Vito· 
l'ia).-Una de mecánico, . 

Taller de Precisión y Centro Electro· 
,técnico de Artllleda (Madrld).-Una 
de electrobalfstltlu, '1'itulado en Cali· 
bracIón (plunt11la (lventual). 

Para ayudantes ¡ti! Construcción 11 
l!lrctricídad (·;ct¡¡tentclI en Unidades 11 

Cl'1!troll 

, Comnndaf1clu Central de 0111"0.1$ (Me.· 
<1rld).-Utlll. dll Ohru,M, 

ComnndlLlloln. fIn ohrfl.í! de tu: l,lI. Il(.l· 
giólI MI11'tat· (DíllltIWtl.tnento de COI'do, 
ba).-Una de OlJl'UII, 

Comandancill. d!! ObrM de la 3,~ He. 
",Ión MiUtar ,(t)!lattt!1Umfl~lto de t:l.wtl1.· 
geno.).-Una de Duras, 

ComandancIa. de Obras de la B,lIo Re· 
. glón ,M1l1tar.-Ulla de Obras. 

Comandancia de OJ:ll'Il.S de Baleares 

16 de marzo de 1975 

(Destum.l.l1lento <le Ibizn) . .....,.Una 
Obras. 

1.193' 

de Para auxiliares de Construcdótl. ?I' 
mectricidad. existentes en Unidades 11' 

Centros Comandancia de Obras de Baleares 
(Destacamento de Palma de Manor· 
ca).-UJ.13. de Obras. ' Academia. de Infantería. (Toledo).-

Comandancia de Obras de Canarias Dos de dibujante. ' 
(Santa Cruz de Tenerife).-Una. de Academia de Ingenieros (BUl"g~s).-
Ob.ras. Una de dibujante.. ' 

Regimiento de Redes Permanentes y Agrupación Mixta de Ingenieros pa-
Servicios Especiales de Transmisiones ra la Brigada de Alta Montaña (Hues-
(Madrid).-Dos de Telecomunicación. .ca}.-U'no. de mecánico. ' 

Regimiento, de Redes Permanentes - Base Mixta de Carros de Combate-' 
y Servicios. Especiales de Transmi. y Tractores de Segovia.-Cinco da
siones (Destacamento de Tenerife). mecá.nico automovilista. 
Una de Telecomunicación. Base de Parques y Talleres de Auto-

Taller y Centro Elect,rotécnico da movilismo de la 6.a Región Militar.
Ingenieros (Destacamento de Guada. Dos de mecánico automóvilista.. 
lajara}.-Dos de mecánico. Base de Parques y Talleres de. Au-

ür\.idad de Automovilismo de la Di, tomovilismo de la 7.3. Región Militar_ 
visión de Infantería Mecanizada «Guz. Tres de mecánico automivilista. 
mán el Bueno,. núm. 2 (Sevilla) A!!l'U- Base de Parques y Talleres de Au
pación Logística, núm. 2.-Una de 'irte. tomovilismo de la 2.~ Región Militar. 
canico. (Destacamento de Córdona).-Una da-

mecánico automovilista. 

Para au.:ciHares de .4rmamento y Ma· 
terial- existentes en Unidad.es 11 Cen

tros 

,Base de Parques y Talleres de Auto 
movUlsmo de la 1.- Hegión MUltar 
(Madrld).-Una de lnecarltco automo· 
vHistu. 
AI~udemiu. de Al'tilll'1'llt (Segovlat

lllla de dltUu€<allttl 'Proyectlstu.. 
Acu.dem!u. de IlItllntería. (Toledo).

Dos de mecánico automovltlsta. una 
do l!1ecdnlco tl.1'IllEH·OY uno do qulmi. 
co Ilrtlflclel'o ·polvorista. 

J?ñbrlca Nacional de Tl'ubht.-Tres 
do fundidor, dos de forjador, una. de 
mecánico armero y ulla de delinean. 
tu ·proyectista..· . 

l"ñbrica Naclono.l de Va.lladoUd.
Unu. de químico anallsta-onsayistu. y 
una. de electricista. 

Fábrica. Nacional (le Y.a Mal'ai'!.osa 
de, Santa Bárbal'a.-Una .de químico 
analista-ensayista y unn. de químico. 
IJ.l'UC1ciero .. polvorlsta.. 

¡,aboratorlo Quínimo Central de Al'· 
mamento.-Una de qulmlcQ·aIlallsta. 
ensayista, 

Jefatura Superior de Material.-Una 
da mecánico armero. 

Parque de Art11lería de Ceuta..-Una 
de electricista. 

Parque y Ma.estranza de Art1l1ería 
de Ma.drid.-Una de electricista.. 

Comisión'Inspectora de la B." Reglón 
MilItar (Destacamento de Vitol'ia.).
Ut.la de mecálllco automovilista. 

Heglmlento Acoraznda de Caballeo 
t'fa ntlm. U (BarCélona).-Una. de me· 
cánlco !1utomovillsta.. 

lteghniento de Instrucción de la 
AOIl,demlo. de Ingenieros (!Hoyo de 
MatlZo.nUl'\!s),-UllIl du tnt'cv.nico au· 
tomovUlsta, 

Heglmiento Mixt.o da ArtiHería. nú
mero 91 Wu.lmo. d~ Mllllorct~),-U!lu do 
I{utmtco ll.l:'ttrlcl{ll'o·polvor1sta. 

U¡¡ld¡td !lo Al1tOtUovllhmlO do lit nrl. 
f.¡'ll.rla do tlltlllltt'!'ílt MaCo.lllzo.du. XXI 
(M¡\¡'ldo., Hf~dlljoZ), Grupo I,ogíat1cO 
XXI.-Una da meo¡\nloo autotnovUísta.. 

Unidad da Automovll1smo del Gru· 
po Log.lstlco de la Brigada Aerotl'ans 
pOl'table (Lo. Corufla).-Una. de mecá· 
nIco automovilista.. 

Base de parques y Talleres de Au
tomovilismo de la 3." Región Militar. 
Dos de mecanico automovilista. 

Centro de Instrucción de Reclutas. 
numero 2 (Alcalá. de lHenares}.-Una. 
do mecanico automovilista.. 

Comandancia. Central de Obras (Ma:
drid).-Dos de dibUjante. 

Comandlulciu de Oln"ll.S de la 1.:< He. 
glón MUltll.r.-llua de dibujante. 

COll1andancia de Obras de la l,!!. Re· 
gUm MtlUar.-Uua de electr1clsta. 

Comanda.!lcla de Obras de la 3.tI. Re· 
gión MUttu.I'.-Unu de mecánico. 

Comandutlcia de Obras de la 4." Re~ 
glón M1Utar,-Una de dibujante, 

ComandancIa. de .Jbrus de la 6 .• He·, 
glón MUltur (Destacamento de Vito·, 
rla).-Una de ObraS .. 

Comrmdaut'la de Obras de la 7," Re. 
gió~ MUitu.r.-Ulla de dibujante. 

Comandunch¡. de Obras de 1:1. lJ." Re
glón MiUtar (Destacamente de Meli., 
lla).-lJlIa de Obras. ' 

Comandancia. de Ohras de t:u.na· 
das (Tenerlfe),-Dos de dibujante. 

Destacamento del Parque de Trans· 
misiones de la BrIgada de Caballeo 
ría .do,l'l1ll1l1. (Salamanca).-Una: de' 
TelecomunIcación, 

Ho¡;.pital MilIta.r Central «Generalí· 
simo FraIlco •. -Una de mecanico y' 
urm de electricIsta.. , 

Inspección de Construcciones Mili. 
tares (Madrlcl).-Un!1 de Obras. 

Jefatura SuperIor de Material.-Dos. 
de dIbuJante, • 

Jefatura de AutomovUlsmo dtl la-
4," Reglón M1litar.-Una de mecá.niCo. 
a.utomovillsta. . 

Regimiento Mixto de Art1llerío. nú· 
mero 30 (t:euta).-Uno. de electricista.. 
(,plantilla eventual).' 

Heg!mlellto Mixto de Artillería. nú. 
mero. 91 (palmo. de Mullorca).-Una.. 
de electl'lcjlsta. (¡plantilla. eventual). 

Pa.rque Ceutral de Ingenieros (Vi .. 
llu.v9rde, Madr1d) ..... Ooe de Obras. 

PllrqLte Ceutro.! de Ingenieros {Oe. 
pósIto de El .1ilguerón, Cdrd'oba.),
Um\ de Obra.e, ' 

Pt1.l.'que Central de Ingenieros (Depó
sito da La.s Fl'a.nquaa!ts, Ftgueras).-
Uno. de mecá.nioo. ' ' 

Parque Central: de Ingenlel'oEl (De • 
pósi~o de Calata.yud, Zlu·a:goza).-Una. 
do Obras, . 



15 da marzo de 1975 

Parque Central de Ingenieros (De·' hacérsele por el ConseJo Supremo de 
pósito de Las Palmas, Canaril.l.s).- JUsticia Militar, previa. propuesta re· 
Cua de mecánico. glamental'ia, el sel1ala.miento de 'ha. 

negimicnto de Artil1t'ria n(un. W ber pasivo, si procediera, en razón 
(Las. Palmas de Gran Ctmarias}.-Una a sus al10s de servicio. . 
df> elf'ctt'icisto. (.plantilla eventual). l' Madrid. U de marzo de 1915. 

Regimiento de Redes Permanentes . 
~. Se-r,'ieios Especiales de Transmi·, COLOMA GALLEGOS 
siones (Madrid). -Una de macani. 
~o automovilista. 

Regimiento Mixto de Ingenieros mi· 
.me-ro 1 (Madrid}.-Una de dibujante, 

una de mécánico y una de'Telecomu. 
nicación. 

Unidad de Apoyo del Curso Selee 
üvo de Ingreso en la Academia Ge· 

• neral Militar (Zaragoza). - Gna de 
electricista. 

Documentación; Papeleta de 'Peti· 
.ción de destino. 

El ,plazo de admisión de ,pepeletas 
será de quince días hábiles, contados 
3. ,partir del día siguiente al de lapu
blicación de la .presente "Orden en 
el DIARlO OFICIAL, teniendo en cuenta' 
los Organismos que deban darles cur
so" lo dispuesto en el articulo 66, apa.r· 
tado UIlO, del i;)ecl'eto 1408/66. • 

:Yadrid. 14 de marzo de 1!Y15. 

COLOMA GAf.umos 

Por cun:¡,pllr flll 11.1.& lechal> que se 
twlkun la. tídl.tu l'egla.mollttu'io" se dis
polW. (lUtl en lus mlsmu.a, pasen o, lu 
situuclún de retirado los oficiales del 
<.;ue¡'!i(J Auxiliar de Ayudnntes de in
gE'ull'ros de Annamento y <':onstruc
aUH¡ qua I~ coutlnUMlóll lIe ¡·elal'lo· 
uall. qUtlda..ndo peudlentes dl:'l lulbtU' 
pasiVO qua les Sfllhtlo el t:onsoJo Su· 
profllo do Justiola. MUltar, previa pro· 
puesta. reglulllolltul'la que se cursará 
.u cUallo Alto Centro. 

DIa IJ (le mallO ¡le 1G75 

t;¡Lpitán auxiliar de ConstruccIón y 
Electricidad D. Pablo Montero Galle. 
~o (85), de la Comandal!Cl!a Central 
(10 Obras. 

, Dta 27 de 'mayo de 1975 

(;t~:p1t1l.n uuxiliar de At'mam(mto 'Y 
Mo.tf1t'iul D. Haimundo Gal'cin. f:lulÍl'02 
(l$t), do 10. l,'ábrica Nuaional de '!'l'U 
blu, 

Mudrld, 14 da murzo da 1975. 

COWMA GALtJ::ooa 

. Vasa. o. la sltull.Ción de retirndo tl 
vokuntad proplu. y Co.úsu. ulta. en 11:\ 
Esco.ltt de complemento, queda.ndo el! 
Ifl. situo.oi6n. <,te d1s1'on11>111dn<1 ajerltl 
al sPi'vicio Mt1vo. I!n Iu. 1.1> llagUlll 
MUitttl' (pInza dI! Madt'td) por 'lSata¡' 
ccmr¡;mmdlrlo en el firMauto 16 do 1u 
Orden de 27 de mQUO dll llJl'l'¡' (lllARIII 
OFICIAL núm, 72) el temiente ltUx1Utu 
de Construooión y Eleotrioldad don 
Josó P~rez Pérez (425), en aitua.c1ón 
de supernumerario en la. 1." Reglón. 
MUltar (plaza de Madrid) y debiendo 

Queda agregado, en su anterior des· 
tino de la Unidad dé Parques y Talle
res de Automovilismo del Saltara, por 
un plazo máximo de tres meses, 'Con· 
tados a partir de esta fecha y cesan· 
do si antes se cUbriera su vacante, el 
a 1 f é 1"'e t: auxiliar de Construcciljn y 
Electricidad D. Demetrio Martín Gon 
zález {OOlJ, sin p~rdida de su destin9 
de plautilla en la Unidad de Automo 
vilismo. del Grupo Logístico' de la 
Brigada dé C8.baJlería larama (SaJa. 
manca), asignado por Orden de 8 de 
Cebrero de 1975 (D. O. núm. 84). 

Madrid. U de marzo de 19'15. 

COLOMA GA1.LEGOS 

Queda sin efecto el d(!stino a 1& 
co.tnpafUa. Móvil de Reparaciones de 
Campuiiu, que le fue asIgnadO, con 
caráoter forzoso, por Orden de G de 
marzo de 1975 (D. O. numo 57}, nI al. 
((¡¡'ez auxHlnr de Armamento y Ma· 
terial (meoánico automovUista) don 
José Lamas FelJoo (642), el cual con
tinuará en su actual destino tie la 
Unidnd ele 'Helioópteros m. a la. que 
rue destinado por Orden de 15 de ju. 
tio de 1974 (D. O. núm. 159), por serIe 
de a.plicación lo dispuesto en el al"· 
trculo 9.0 de la Orden de 10 de julio 
ele 1974 (D. O. mlm. 158). 

Madrid, 14 de mtu'zo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Por necesidades del ServicIo y para 
CUbrir entre ott'as las vatlantes anun 
ó1a.das de proviSión normal por Or 
den de 12 de febrero de 1975 (DrAlUa 
OFICIAL núm. 37), pasa destinado. con 
cnrñ(\t(~l' t.oJ:ZO!!O, a. lú COIn',Pat'iía Mó· 
vil do Hepurnciones de Cam.pafla. el 
o.ll'(·rez ItuxHial' de Armamento y, Ma 
tal'iul' (nlCcállleo automovilista.) don 
Ho.iael Cum.ta V1l1ucorta (614), de la 
Acadl'lIlla. de Art!11eria. .. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COtOMA GALLI>('¡oe 

Con o,llreglo .\1...10. que dispone la. Ley 
de 13 de noviembre de 1957 (D, O. nú. 
mero 257) y Orden de 27 de octubre 
de 1958 (D. O, mim. 251). se concede 
licenoia para contraer matrimonio a.1 
a.lférez auxiliar de armamento y Met· 
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terlal D. Angel Garcta Alvarez (613) , 
del Parque de Artillería de Ceuta con 
dofia Luisa Areces Flórez. 

Madrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOMA GAIJ..EGOS 

INTENDENCIA 

VacaÍdés de mando 

De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una de capitán de Intend.encia de la 

Escaía activa, para. ,el Mando de la 
Unidad de Intendencia de la. Brigada 
Acorazada XII (El Goloso) (Grupo Lo-
gístico XU). ' 

Los solicitantes quedan dispensa· 
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos a efec· 
tos de petición para esta vacante, ex
cepto para los destinados en aquellas 
debidas a limitaciones especificas de 
permanenCia. 
Docwn~ntación: Instancia y Ficha· 

resumen ajustada al modelo pubnca~ 
do por Orden de 25 de marzo. de 1961 
(D. O. nÚm. ?a) e informe reservado. 

Plazo de admisión de peticione*,: 
Diez 111M hábiles, oontados a. pa.rtir 
del siguiente' a la' fecha. da pubUcn.· . 
clón de la. presente Orden en el DrA
RIO O¡t¡CfAL, 1;eniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artioulo 66, aparta. 
do uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú· 
mero 146). 
, Madrid, 13 de marzo de 1975, 

COLOMA GALLEGOS 

. De libre eleoción. 
_ Segunda convocatoria.. 

,Una. de capitán .clelntendcia de la 
Escala. nctivo., pu.l'u, el Mando de la 
Unidad ele Intendencia de la Bi'igMIl. 
de Infante:t:ía Mecanizada XXI (Gru. 
po Logístico XXI) (Mól'ldn). 

Los solicitantes queda.n dispensados 
del pla.zo de mínima. permanencia. en 
sus nctuales destinos a. efectos de pe- . 
tic1ón para esta vacánte. excepto pal'!t 
los destinados en aquellas debidas a 
lfmitllcionas espec!f1cas de permanen· 
cÍo.. 

Documentación: Instllnc1a. y Ficha.· 
resumen a.justada al modelo pUblica
do por Orden de 25 dI! marzo de 1001 
(D, O. núm. 78) ti ln!ol'me reservado .. 

Plazo de admlai.6n de peticiones: 
Diea: cUas hábiles, contndos Il pnrth' 
del siguiente a. ltl. teoha de pubUcll.. 
alón de la. ¡;ll'esente Orden en el lJiA· 
~uO Ot/lCtAL, ten1cllIdo en cuantv. lOK 
Organismos que d(ib~m darloa ourso 
10 dispuesto en el fi1'tículo 00, apartu.· 
do uno, del Decreto 1400;00 (D. O. 111'1-
mero 146). < 

Madrid. 13 de márzo de 1975. 

COf.OMA GAlJ.EGOS 
.,. 
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n. O. núm. f13 

Con~ursos 

Dirt'í~lJión de Asuntos Económicos. 
:Madrid (nueva. creación). 

})~ vacantes de comandante de In. 
tt>ud('ncib. . de la Escala activa y tres 
de capitán de Intendencia de la Es· 
{'¡\ln nrtiva. . 

Los solicitantes quedan di~pensados 
del plazo de mínima ·permanencia en 
sUs actuales destinos a efectos de 'Pe 
tici6n de esta vacante, excepto para 

,los destinados en aqubllas sometidas a 
limitaciones e&pecíficas!le 'permanen 
cia. 

Documentación: Instancia y Ficha.. 
I'esumen ajustada al modelo publica· 
do ,por Orden de 25 de marzo de 1961 

'(D. O. núm. 73). 
Plazo de admisión de ;peticiones: 

Quince días hábiles, contados a ,par· 
·tir del siguient.e 'al de la publicación 
de la 'presente Orden en el DrARIO OFI. 

,GrAL, teniendo en cuenta los Organis 
mos que deban darles curso, lo dis 
pu('sto eu el artículo 66, a.partado 
uno, del Decreto 1400/66 (D. O. nú· 

i.Illel'O 146). 
Mu,th'id. U de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

TI'''!' vacantes de c8Jpítáu de Inten 
4f'lwln de lu. Escala ttctivn, existentes 
('11 In. lilrE'Cclón da ¡:';ervielos de Asis 
h'lwia y Abastecimiento, Jefo.tura da 
t 1It1'lIdenola. M¿Hll'id (2," eOllvocato· 
1'111). 

'!)ur.u!ll<mtaclón: IOlltU.llClo. y I:lcha.. 
• !'l1:-;urncUl Il.justadl\ al modelo publll!8.' 
.(\0 ¡11Jl' Ol'df'n de 21:> de marzo de 1001 
(It. n, mlm. 7'J). . -

Lo:> lIolicttantes quedan dispensador; 
11('1 :plnzo de mínima. ,pernumenola. en 
$II1S a(~tuales del;tlnos a efeotos de pe· 
t!ci(m para estll. vacante, excepto para 
los destinados en aquellas debidas a 
llmltaeiones' especit1clls de .permanen. 
.cia.. 

Plnzn de admisión de .peticiones: 
mm: düis llábiles, contados a partí:r 
<del siguiente a 10. feclla. de publica· 
{!i(¡u de la. ·presente orden en el DIA· 
nlO OFICIAL, teniendo en cuento. los 
ürgunismos que deban darles. cursO', 

, lo <liSo¡mesto en el a.rticulo 66. a.parta 
<lo lIllO del Decreto 1408/66 (D. 0, nu· 
.nWl'O 146). 

¡Vlullrid, 13 de marzo de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

1.)0 !lbr~ elección (segunda COllVOCa.· 
t!'ll'¡¡~). 

Ulla do eo.plt6.n de Intendencia. de 
la ¡.; /'! e n 1 a nctiva., en la. Mayoría 
nCl~llllml de lntemlenoio. de la a,n. 
H{lgil)ll Mi11tnr (Lo. Corufla) .. ,puro. t:9,. 
Jt·to. 

f,o/'! RoUc1tn.nte~ qu{!do.n dla.penRo.do¡; 
del .-pluzo da mínimo, ,perma.nencia. en 
I:\U¡; Q,tltuttles el estilloíl ti. efectos de !pe. 
tloióll d~ (~¡.¡ta va.~l¡),nt.e. eXOetptopa.rt\ 
1011 destlnn.dos en a.quellas sometirlaa a. 

. lltlllt.ncloMs especitiQu,s de ·pelwancn. 
ciu., 

PO(l'l1mentación: Instancio. y Ficha· 

16 de marzo de 1975 

resumen ajustada al modelo ,publica· 
do ·P01' Orden de 25 de marzo de 1961 
(D, O. mimo '13). 

Plazo de admisión de q:¡eticiones, 
Diez días hábiles, contados a. partir 
del siguiente a la feoha. de publica· 
ción de la. presente orden en el DIA 
RIO OFICIAL, tenie~do en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, a.parta, 
do uno del Decreto 1400/66 (D. O. nú' 
lDero 146). . 

Madrid, 13 de marzo de 1975. 

COLOMA. GALLEGOS 

De libre elección (Seguild~ convo-
catoria. , 
, Una. de capitán de Intendencip. de 
la. Escala activa en la Mayoría Re 
gional de Intendencia de la 1.& Re· 
gión Militar, para cajero:: Madrid. 

Los solicitantes quedan dispensados 
del 'Plazo de mínima. ,permanenCi;a en 
sus actuales deh'tinos a efectos de 'Pe. 
tición para esta vacante, exce.ptopara 
los destinados en aquellas debidas a 
limitaciones eepecificas de permanen
cIa. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen a.justada. al modelo publica.· 
do .pOl' Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe reservado. 

Plazo de a.dmisión de peticiones: 
m~z dls.'! hábUes, contados a. partir 
del siguiente ti, In fecha. etc! publica. 
(¡Ión de la. 'prcsl"nte orden en el DIA' 
litO OFJ(:tAL, teniendo en cuenta 10$ 
OrganIsmos que deban darles curso, 
lo dispuesto el! el articulo 66, a,partn.· 
do uno del DecretO' 1400/66 (D, O. nú' 
mero 146) .. 

Madrid. 13 de marzo de 11115, 

COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 
.En cumplirolel).to de la. sentencia 

dictada por lo. Audiencia Terrttorial 
de lVlJtdrid. con recha 5 de junio de 
1974 en el recurso coutencloso adm!· 
nMratllvo núm. 1.2G!) de 197'3, .publica, 
da en los DWHOS OFICIALES núms. '183 
-¡ 257, de fecha 15 de agosto y U de 
noviembre de 1074, respectivamente, 
Be l'ec:tltlca. la. Ol'deu de este Ministe· 
1'10 de fecha 30 de julio de 1972 
(D. O, núm. 176) 'Por lo. que se con 
Cedió el ingreso en la Escala auxiliar 
con el empleo de teniente y .a.ntigüe 
dad y efectividad de 19 da julio de 
t972, entre otros, a los bI'lgadas de 
Intendencia. que se relacionan, en el 
sentido de qJ.1o la. tmtl!lÜeda.d y efec 
tlvldu.d guelas corresponde en el em 
pleo u.l011.1tzlldo el! la da 20 de dlclam· 
bre de 1071, quedando colocudo en el 
OaCf\la.tón en t'1 lugur que actualmen· 
to OCUpu. de llonfol'mtdu.d con lo es
tu.blecill0 en los ,prGce.ptos reglamen. 
tarios. . ., 

Don José Ruiz Luna. 
Madrid, 'lO de marzo de 1975. 

COLOMA G~LEaos 

1.195 

Escala de compleménto 

Paro. cubrir vacante anunciada ilor 
Orden de 14. de diciembre de 197~ 
(D. O. núm. 286), pasa destinado con 
carácter voluntario al Grtl!po de In
tendencia de la. Comandancia General 
de Ceut.a. (Agru.pación Logistica nú
mero 6) el a.lférez de complemento de 
Intendencia D. Carlos Berenguer Cas
tel-Lary, disponible ajeno al servicio 
activo en la 2.a Región Militar, q:¡laza 
de Sevilla. -

Madrid, 11 de ma1'ZO de -1975 .. 

COLO:\IA GALLEGOS 

VETBIUNAlIUA MILITAR 

Vacantes demando 

De libre elección. 
Uno. de teniente Coronel veterinaria 

de la Escala n.ctiV\l- en la Unidad de
VeterinarIa mlm. 9 (Granada). 

Las soUcltantes quedan dispensados 
del plazo de mlllima 'Perma.nencla en 
flUS actuales dC!stlnos ll, etectos dp. 
petlct(m, I!XCe¡lto los qUe tengnll se
titilada 'permauencia. espec!Uca. 

Documentll.clóll: Instanola, ¡"lcha· 
resumen e informe reservado a que 
huce l'~ferellc¡u, la Qrden de 7 4e agos
to de 195.1 (D, O. m\m. 178), 

PInzo. de admisión de ¡peticiones: 
Quinco dfas hábiles, . cO'ntados a par
tit· del siguiente 0.1 de lo. .publicación 
de la 'presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL, teniendO' en cuento. los Organis
mos que deban dal"les curso, lo dis
puesto en el articulo 66. apartado uno, 
del Decreto 1408/00 (D. O. n(¡m, 146). 

Madrid, 14 de marzo de 1975 • 

COLOMA GAI.U:GOS 

Vacantes de .destino 
• 

De libre elec1ón. 
Una, pa.ra tenIente coronel veterina

rio de la Escala activa, diplomado 
en ·Mlcroblolog1u. y Eplzotiologfa en 
la 1efo.turIL de Labores y Estudios 
del LaboratorIo y Parque Central de 
Veterinnria (Madl'di). 

Los solicitantes queda.n dispensados 
del pInzo de mínima. permanencia. a. 
efectos de petición, e~cepto. los .que 
tengan se:t1o.1a ·perma.nencia. especí
fica.. 

Documentu.olón: lntéancla y Fl.olla.· 
resumen ajusta.da. al modelo publi
oado por Orden de 25 de marzo de 
19B1 (l). O, núm. 73). 

Plazo de a.dmis!6u da petic!ones: 
'Quince días hábiles, contados a. par
tir del siguiente al de la. publtoaoión 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta, los Or
ganismos qu edeban darles eUl'SO, lo 
dispuesto en el artIculo 66, partado 



uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú· 
mero US). 

Madrid. li de marzO de 1975. 

COLOMA GAl.LEGOS 

Concursos 

Una de capitán veterinario de la Es 
cala. activa, 0, en su defecto, de te· 
niente, para la Inspección de Vete· 
rinru"ia. 

Los peticionarios quedan exentos del 
plazo de mfnilna permanencia a efec
to'!> de soilictud de esta vacante, ex
cepto los sujetos a plazos de pero 
manencia especifica. Esta vacante se 
anuncia por primera vez, de acuerdo 
con lo- dispuesto en el artículo 12 de la 
Orden de 6 de marzo de 1974 (D. O. nú· 
mero 58). ' 

Documentación: Instancia y Ficha· 
resumen ajustada al modelo pUbli 
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a pal' 
Ur del siguiente al de la publica 
clón de la. presente Orden en el Du. 
¡HO OFiCIAL, teniendo en cuenta, los 
Organismos que deban parles eúr. 
so, 10 dispuesto en el articulo 66, 
'atPalrtado uno, del Decreto 1400/00 
(D. O. núm. U6). 

Ma.drid, U de marzo de 1975. 

COI.OMA GM..LEGOS 

Cuerpo. de Suboficiales Bspeccia
'listas del Bjército de Tierra 

Empleos }lonorarlos 

Por huJlm'se comprendidos en el 
Decreto 909/61, de ~l de mayo (DlAUIO 
OFICIAl. mlm. 131) y Ordenes de 29 de 
septiembre del mismo al10 (D. O. mi· 
mero 225) y de 23 de diciembre de 
1974 (D. O. núm. 295), se conceda el 
empleo de teniente honorado de Ve. 
t.Elrluarla, a loa subo1'1cto.les es.pecia!is· 
tus de dIcho Gllt.wPO en situu.ción de 
retlrudopor edad, que o. continuación 
Be relacionan: 

Subteniente n. Gerardo Nieto Bavia· 
110 (166), en lIt V~ Región M!I1tar, 
pInza de Madrid. 

Brigada D. Manuel Pastor Sáncllez 
(99). en I:u. (3,11. l'legión Mllftur, plaza 
de Sa.ntander. . 

Sargento primero D. Julián Delgado 
¡"orero (323). en 10, 2.11. Ueglón MU1tar, 
pla.za da Cnmna (SeVilla). 

Otro, D. Andl'ó¡; Rnbanlll Rodrigue? 
(471), en 111. 7." negión MHito:r, plaza 
dé Vullad o I!1;l , 

Otro, D. RmlHo Melón A1'tucho (600). 
en tú. 7.11 Reglón M!utul', pla.zu da Va
lla.dolid. 

Otro, D. RafMl Mdl'que:1l Hod.rígtl611l 
(618), en lo. 2.1\ Reglón Mll1tal', plllza, 
de SevlHn, 

Madrid, 14 de n~al'ZO de 1975. 

COLOMA -GAt.LRGOS 

16 de marzo de 1975 

OFICINAS MILITAnBS. 

. Destinos 

Para oubrir las vacantes de provi· 
sión normal, anunoiadas por Orden 
de 8 de enero de 1975 (D. O. mime
ro ?), s.e destinan con el carácter que 
se indica, a los jefes y oficiales de 
Oficinas :r.mitares, Escala activa, que 
a continuación se expresa.: 

VQJ,UNTARIOS 

D. O. nUm. 63 

Militn.r y agregado al Estado Mayor 
de la. Capitanía Ge11l:'ra1 de dicha. Re· 
gión. 

Al Táll¡>r 11 Cmtro Electrónico de In
geniero.s (Madm) 

Teniente D. Domingo Benavide Ma
reos (2.412), del Estado Mayor .Cen
tral del Ejército. 

IIL Instituto Farmacéutico del Ejércit9 
(Madrid) 

Capitán D: Aureliano Segovia. Do
mínguez (1.103), del Taller y Centm 
Electrotécnico de Ingenieros. 

.41 Estado Mayar de la Capitanía Ge-
Ál Estad(j Mayor de' la Capitanía Ge- nerar de la 1:" Región M'€eitar 
ne¡'ul de Bafeares (Palma d.e Ma- (Madm) 

ZLoTca) 

Comandante D. Fl;ancisco Alonso 
TOI:l'eS (38Q), del Estado Mayor de la 
C8IPitania General de la 1." Región 
Militar. 

f! la. Jefatura Superior de J"la.terial 
(Madrid) 

Teniente D. Ambrosio MiraUes Gar· 
cla (2.693), disponible en la 1.& Re
gión Militar 'y agregado. a la Geren· 
cla de la Junta Gentl'al de Acuartela
miento. 

Otro. D. Jullñn Tal e g él n RUflda 
(2.696), d!s.poulble en la 1.& Región 
MlUtur y agregado al Patronato de 
Huérfanos de 'l'l·OtPa. 

.4. La Academia de CallaUcrfa (raLla· 
dolid) 

TC!Il!ente D, José ,Puente Fm!lciseo 
(2.845), diSlponible en la 7." Región Mi. 
litar y agregado al {ioblerno MU1tar 
de Segovla. 

ti la Araácrnia (lit lngerileros (.aJa
itrid) 

Teniente D. Primo Segovia LozanO' 
(2.094), de la misma, en plantina 
eventual. . 

Otro, D. DarLo del Río Alonso (2.578) 
diSlponible en la 1." Región Militar y 
agregado al Estado Mayor de dteh!) 
Cu.PitanÍa General. 

Otro, D. Eusebio Sanz Paredes 
(2.113), diSlponible en ia v' Reglón Mi· 
litar y agre.gado al Laboratorio y 
Parque Centrut de VeterInarIa.. 

Otro, D. Manuel Abuja I'ica (t.7.21i. 
dh.ponlhle tlt\ la 1.& Reglón MUltar y 
agrE\lol'ado ttl Polígono de EXlpel'hmclas. 
de Carttbanchel. 

iH Rstado Mayor de laCapite.n1a GI:-
11l'ra& cle La 2.- ]teutón Mimar (Se-

villa) 

Tenllmte D. Antonio 'l'rHlo Huiz 
(¡Ula1), dh;.ponlble en la 2.- Región Mi
litar y agregado a la Intervención de 
1011 SerVicios de Ingenieros de Se· 
vnta. 

OtI'O, n. Juan Sánohez Redondo. 
(2.7'J8), d!¡¡.ponlbJe en la 2.a Reglón Mi· 
Utar y agreogndo a la Pagaduría Mi· 
IHar de Haborp.s de Se'\tilla., 

'l'elliente n. Antonio Bosnles Elvira. 
(2.¡¡2IJ), del El:ltl:I.do Mayor Central del d¿ Ustalto Mal/ol' de la Capita:nta Ge~ 
EJórcito, en .plantilla eventual. 1wrat de la 3.& licutón Mititar (Va~ 

. ll'neta) 
tÍ la Academia de lntllndencta (Avila) 

Teniente D. Ernesto Cfl.stro Luis 
(2.842), dil:l<ponlbla en la. 7." Región Mi
litar y o.grc,ga.do o. la Zona de Reclu· 
tamiento y Movillzaclón núm. 73. 

.4 la Fdl}ri{~a NacionaL de PóLvoras 
de iltlurcta 

Teniente D. POHCIllIPO Herl1ándel!! 
Stinchez (2.G3S), de la Zona de HacIn. 
tnmtento y Movf1lzuciótt numo 74. 

I'H ParqtlC 'ti Maestranza de ArtUler«a 
de ,'icvma. 

CIli/lítl1tt D. t·'rnuctllotl 'forre!; VOrez 
(1.4118), de hL Zona do l\eclutnmtento 
y MovlHznciólI m~m. 21. 

TenIente D. Josó Pel'flll(¡ P!!l'ell(; 
(2.(125), del Go1;Jlel'1lo M1l1tar de Te. 
l'Uél. 

,H Elltado ,lfayor de La Capttanfa Ge· 
neral /le: la. 8.a !teutón MttUar ~l,a 

Coru¡¡a) 

'l'tm!ellte D, Dello Ff!i'nández Forre!. 
1'0 (:t.aoa), dia.pon1ble en lo, 8." Región 
MtHtul' y LlJgrego,do h la. ~ubltl¡¡.pec· 
¡¡lóll de dlC'ha HClg'lóu y GohHll'tlO Mi. 
Utul' de La. Corut1a. 

otl'O, D. Ma.nual V11lamor Prieto. 
(2.8:311). dl!1Ponible an la. 8.11, UoglÓtl Ml· 
litur y agregado u. la JllItaiura i!(1 lll
g01l1(\l'OH dtl dluha Uegión, 

t'I¿ ¡'iMallo Mauo'l' !tI! La. CaPitanfa {fa. 
fl.1'7'aL da tia/Ba'l'en (PaLma di' Ma. 

~IL ParllU(J ?J Mall.9tnmza de ilrtmerta Horca.) 
de' 1Jarr.eto1'/.a. 

TenIente D, José Martinez Fel'nán· 
Teniente n. rJuls Sáua-!1ez Fernán- dez (2.794). dilllPon1:ble en Balea.res Y' 

dez (2.718), d:!É»pon1ble en 111 4." Región agregado a la Intervención de 10$0' 
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:Servicios de Sanidad, Automovilismo, 
ArtUleria a Ingenierus de Palma de 
MaUoI'ol.\. 

,u Cuartel General d.e la División de ti. la. SuWn.spección de laS .... BCgi61¡ 
llfonta¡1a «Urge[. núm. .} (Léri(la) 11 Gobierno l\WUar (le Burgos 

Otro, D. Vicente Planells TOlTes 
(2.828), disponible en Baleares y agre· 
I;:'ado 3. la Intel'Yención de los Ser· 
vicios de Ibiza. 

,u Cuartel General de la Comandan 

Teniente D. Evaristo Salvador Sán· 
ollez (2.746), dis.ponible en la. 4.11. Re· 
gión 1\:lilittw y agregado a la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme· 
ro 43. 

da General de Atetilla (2.~ Jefatura) .U Cuartel GeneraZ <le la Brigada de 
Infantería D. O. T. V (Zaragoza) 

Teniente D, Prudencio BIasco Arro
yo -(2.6!l8), dis¡ponible en la. 6." Región 
Militur. y llgregadQ a Transportes. 
Propiedades y Accidentes de- Burgos. 

Otro, D. Benedicto .Calvo Angula 
(2.761), disponible en la. 6.& Ref:,>i.óll Mi· 
litar y agregado al Almacén Regional 
de Intendencia de Burgos. 

Teniente D. Sebastián Reina Robles 
(ít't3\}), disponible en la 9." Región.l\fi· 
fitar y agregado a la Administración 
.del iHoSiPital Militar de Melilla. 

Teniente D. ;ruan García Marros d. la Subinspección de la 7.& Regi6n 
(2Jl89), del Almacén Regional de In· y Gobierno Militar de Valladolid 

.! la Oficina RegionaL de Informática 
. número 2 (Sevilla) 

tendencia. de Zaragoza. 

.U Cuartel Genera~ de la Brigada d.e 
Infantería D. O. T. IX (Granada} 

Teniente D. losé García Fernández 
Teniente D. Eladio Rodríguez Mon· (2.317), de la Zona de Reclutamient() 

.tero (2.771), disponible en la 2." Re· .1 Movilización núm. 24. 
gión Militar y a","1'egado a la. Ca::pita.· 
nía General de dicha. Región. 

.4. la Ofidna. Regional de 11lformdtita 
número '1 (raUadolid) 

'Teniente D. ;ro::;lÍ Valbuena. Franela
<lO (2.8a'1). dIsponible en la 'l .• Región 
MUltar y agregado a la. Zona de Re· 
clutamlento y MoviUzllclón uüm. 71. 

AJ CuarleL General de la B-ligada de 
lnfanteria A.crotransportable· (La Co· 

nUta) 

Teinente D. José FernAndez Yáíielil 
(2.765), dis-ponible en la 8.· Reglón Mi· 
litar 11 agregado t\ la Sección de Mo· 
vilización dI;! la SUbiuS¡peceióu de di· 
Il'llu. l{PSiótl. 

Teniente D. Vietorino Fernández 
Nuevo (2.829). disponible en la 7.'" Re· 
gión :MUUar y agregado a la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme· 
ro' 71. 

.4. la- Subinspección de la 8 .. '" Regi6?l 
y Gobtenw Militar de La Coruií.a 

Tenient.e D. Castor Rodríguez López 
(2.7(0), dis.ponible en la 8." Región Mi
litar y agregado a ia Intervención de 
los Servicios' de SanIdad y Automivi· 
!i:;mo de La. Coruña. 

.4 la SuhinsJl{fc('idn de la 9." Región 
7J Gobierno lUilitar d.e G'I'a.1Ulda 

tn Cuartel Gellera! de la Jefatura de Tm!lcnte D. Antonio ltamircz Do-
TroJla:s de Menorca b!w; (2.75011 disponible en la. 1.11. Re A la oltntca Regio1lat de lnformdtf('a 

número 8 U.a Coruna) Teniente D. BilnJamin Hevirlego Ca. glóll Militar y n.gregado a. la. Subse· 
crtlta.r!a de elOte Miulstol'io. 

'fefdento D. Manuel López Crí:s.po 
{2.711), disponIble en la 8.. Reglón 
Ml11tar y agregado 1:11 Estndo Mayor 
de la Q:¡¡pltallfa -Geueral de dicha Re· 
glón. . 

AL Parque de ArUUerfa de MeLilta 

¡'reraa (2.730), dh~ponlble en Baleares 
y agregado a.l Almacén de lntondeu· 
ela de MIl:hón. 

,u CuarteL GeneraL /le la 2.11. Jefatura 
de :l'ropas de la 7 •• Región Militar 

(Ovtedo) 

Teniente D. Clemente Alcalá. Burgos 
Teniente D. Joaquín Molina Sún· (2.749), disponible en la 7.11. Reglón Mi. 

chez (2.25(l), del El$tado Mayor de la titar y agrega.do al Gobierno Militar 
<;apitán GenIJral de la 4.*' Región Mi· de Oviedo. 
litur, en ,plantlIla eventual. 

AL Cuartel. GeneraL de la; DhJistón Aco
razada «Brunetc .. núm. 1 (El Pardo, 

(Madrid) 

TcnIente D. Saturnino Méndez Ji. 
ménez (2.762), disponible en la 1.& Re· 
gión MUlta.r y agregado al Labora.to· 
'!'lQ de Ingenieros del Ejército. 

Otro, D. Tomás de las Heras Ro· 
mero (2.789), disponible en lo. 1.& Re· 
glón M!litar y agregado al Estado 
Muyor de la Capitanía. General de di· 
cha Región. 

Otro, D. Juan Boyas Cianeros (2.792) 
disponible en la l,A Región Militar 'Y 
agregado a la Dirección de Servicios 
de Muntenimicmto. • 

Otro, D. ntcardo Barbancho Franco 
<2.848). diaponlble un la. 1.& Región Mi: 
Utlli' Y' n.gregMo a. la. Escuelu. Su~e, 
rtOl' dAl EjércIto. 

tH Cuarto' GM1Clrat cL(¡ La 'Di?Jilltón da 
lnfanterl.a M/lcanizada .t(h¡,zmán (!¡ 

Bueno» numo 2 (.!1evUZa) 
¡ ~ 
, Teniente D, Vioente Morgado Gor·. 
dillo (2.699), d1s!ponible en la 9.& Re· 
gión MUltar y agregado a, .la Audito· 
ría de Guerra de diCha Región. 

A la sulÍtnspeccfón de la 1." R egtón 
y Gobiemo 1\:lttitar de Madrid 

Teniente D. Ramón Ló¡pez Pérez 
(2,342). del Gobierno Milita.r de Ma
drid (Negociado Hojas de Servicio) en 
plantilla eventual. 
. Otro, D. David Tirado T e j a d a 

(2.733), dls.ponible en la 1.& Región Mi· 
Litar y agregado a la Jefatura. Supe
rior de Material. 

11. La Subinspección de la 2.A Regi,án 
ryGobierno Militar de SeviUa 

Teniente' D. Manuel Ba.s l1·lo1guera. 
(2. '777), diStponible en la 2.11 Región Mi· 
litar Y' Ilg'regado al Gobierno Milita.r 
ele Budajoz. 

.4. la Subinllpecctóll de La. 5." Rogión 
11 Gobierno Mmtar' de Za.ragoza 

'l'Gnlsnte D. Flol'cmcl0 Aba.jo Mlll'tt· 
IHl~ (01.732), dh!lJi:lonible en la. 5.11 na· 
gión MUltar y ugl'egado 0.' Transpor· 
tes, :Pl'O'ploda.des y Acoidentes de Za· 
ra.goza. 

.otro, D. Pedro 'Herrera G a l' e 1 El 
(2.734), dia¡ponible en la 5.'" Región Mi· 
Litar y a.gregado a la Subiris¡pecoión 
de dicha Región. 

ti la Sección de Movilización' de la 
S!lbtnspección ae la 2." 1tCgfó7~ Mi· 

Utar (Sevilla) 

. 'reIllente D. 'Felipe Cabo - Ramos 
(2.716), disponible en Canarlas yagre
gado al Cuartel General del Sector 
de Snhara. 

A la. Seedó1¿ de Movtltzación de 14 
Subtnspección de la 5." Regtón Militar 

(Zaragoza) 

Teniente D. Manuel Corbacho Bo. 
nUla (2.606), de lo. Zona dé Recluta· 
miento y;MovilizacIón núm. 62. 

tí la Sección de MovtLización de la 
SubinspecCión de la 9." Región Mtlttar 

(Granada.) . 

Teniente D. Manuel Herrera Pino 
tado (2.705), disponible en la. 1." Re· 
gión MUitar y agrego.do ni Vicul'iato 
General Castrense. 

A. la Serctán de Movtlizaef.ún 
. !le Cauta 

'l'an~anta' D. Juan Benzo Mal'tiu 
(2.545). de In. Zona. da Reclutamiento 
y Movllizllclón núm. 61. 

tH GoMoT1!o Mmtar det Campo de Gt· 
braltar (AZgectras, CddtZ) 

Teniente D. Diego Madinu, GavUáu 
(2.689), de la Acado~ia. de Inganlar9s 

A¿ Gobierno lImitar d.e BadaJoz 

Teniente D. Vicente Bravo ·Fernán· 
dez (2.729)0, disponillle en la 2.-- Región 
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Militar y 11 
uión del Ho 
Bado.joz. 

\) II la Administra- tl.gl'egado a. la Fábrica Nacional de .4 la Zona de Reclutamiento ti Movi 
1 y Trans.portes de Pólvoras de Murcia.. l/;;ación mtm. 62 (Logrofí.o) 

.AJ GOQil!rno 1Ililitar de Menorca. 
,{ la Zona de Reclutamiento 11 Moví- T~nie.llte D. Amado Moreno Cam .. 

{izarión mbn. 16 (Guadalajara)1 bero {2.710}, dispOnible en la. 6." Re, 
gión Militar y agregado a la Intel"-Teniente D. luan Costa. Juan (2.'783), 

disponible en ~a.leares y ngregado al 
Depósito y Servicios de Intendencia 

Teniente D. Isidoro Arnao Sanz vención de los Servicios de Logroiío, 
(2.7M), diSoponible en la 1." Región Mi- Otro,D. losé S a n t o 1 a y a Berüt()o 

de Ibiza. . litar y agregado a la. Intervención de (2.800), disponible en la 6." Región Mi
los Servicios de Alcalá. "de Henares. lital' y a.gre,gadó a la Interyen('ión de-

otro, D. José Vinuesa Gareia (2.'l56) Lús Servicios de Bilbao • 
disponible en la 5.'" Región Militar y _ • 4 la lefatuJ'a de' Ingenieros de la 8.· 

Reglón Militar (La Goru'ii.a) 

- Teniente D. Alejandro Diaz Castro 
(2.69'l), disponible en CanarIas y agre, 
gado a los Servicios de Información 
y Seguridad de la,Provincia de Sao 
ha:ra. 

.4 la Com!Lndancia de Obras de la 7.0. 
Región Militar (Yalladolid) 

agregado al De.pósito 'Y Servicios de 
Intendencia de 'Jaca,' . 

,{ la Zo:na de Reclutamiento 11 Mom
lizaciól\ núm, 21 {~evma} 

Teniente D. Ellas Núfiez Sánehez 
(2.757), dis:pon1ble en la 2." Región Mi
litar y agregado a la Ca.pitania Ge· 
neral de dicha Región. 

d la Zona ae Reclutamiento y Movi. 
Uzación. mimo 65 (San Sebastfii71; 

Teniente D. Gonzalo Ramírez de
Esparza. lribarren (2.712), disponibl~ 
en la 6.~ Región Militar y agregada' 
s. la Zona de ,Reclutamiento y Movi-
lización núm. 63. ' 

Teniente D. lulián Arranz Bermejo 
(2.761), disponible en la 7." Región Mi· 
litar Y agregado a la Zona de Reclu· 
tamiento y MovUjzación núm. '14. 

,{ la Zona ae Reclutamiento 11 Movi· ,{ la Zona de Redutamiento 11 Movi.-
lización mim, 22 (Cádiz) lizaeión núm. 71 (Valladolid) 

d la F!scatfa lurldico-1I1mtar d.e la 
7.1, licgiút¡, ~mtar (VaUadolid) I 

Ql.pltán D. Manuel ~ernández OÓ. 

Teniente D. Antonio Manin-Cano 
Infante (2.680), del Cuartel General de 
la 2." Jefatura de Tropas de 1at '1.a 
Región MUltar. 

lUez (1.929). de la Zona de Recluta A laR 't d t M • ..r 
miento y Movllizuclóh m'im. 71. n. a Zona e ee.u am..en o 11 o"". 

lt;;acfón núm. 2i (liudva) 

,4 la Ftscalfa lu,l'ídico·MUlta;r ele la 9.11 

¡i('oión MtUtar (Granada) Teniente D. Josu Luque Par e j o 
(2.652), de la. Zona de Reclutamiento 

Teniente D. Luis Casado Maicllt
(U83), del Esta.do Ma.yor de la Ca.pi .. 
tanía General de la '1." Región MUitar 

Otro, D. Manuel Jordán Castillo
(2.700), diSlponible en la 7." Región Mi· 
litar y agregado, a., ll! Intervsncióo, 
de los Servicios de !ntendencio. 'l Pa· 
gaduría de Valladolid. 

Ca:p!tán n. Juan LÓlpez Fernández 
(612),' da lo, AuditarLa de <luerrn. de la 

y MovUlzaclóll núm. 82. ' t'1 la Zona de lleclutamiento fI. Mmlj" 
Utaeión nl1m. 74 (Segovta) 

U.II Heg!ón MUltll!'. d la. Zona de lleelutamtento 11 Moví· 
Zttactón núm. 33 (dticante) 

.4 ta SeCfl'tarta (le Justicia de la (l .• -
nelJMn Mtlitar (Burgos,. Teniente D. César Bolarín Cres.po 

(2.273), del Gobierno Muttal' de Unda 
Teniente D. Dionislo Brezmes Gar. Otro, D. 'l'eodoro González Bernal-

cía. (2.770), disponIble en la 6."1~eglón de21 (2.326), de la. Subinspección de la. 
MUltar y agregado al Estado Mayor {,I\ Reglón y Gobierno Militar de Ma. 
de la Cu¡pittlnía >General de dicha Re·. drid. ' 

. glón. 
,{ la Zona eLe Roclutamiento 11 Movt-

tÍ la Secl'etarja {le Justicia de la 7.1 ltzactón r/./l:m. 34 (AJbacete) • 
II (llJtóft Militar (V alladoLtd) 

Teniente D. Viotor ·Fidalgo Martí· 
nez (2.434), del Estado Mayor de la 
Capitanía General de la 7,a \legión Mi· 
¡¡tul'. 

Teniente D. Josó l\Qdenas Ga.l'e1a 
(2.709), dl¡¡¡ponible en lo. 1.11 Reglón Mi· 
Utar y ugregudo 11 lu. Escuela Supe
dol' del EjércIto. 

ti la Zona (lo Reclutamiento y Moví.- tÍ La Zona de Reclutamiento 'U Movf... 
lizactón núm.. 11 (MaeLr!d) U,zac¿ón nllm. 41 (Barcelona) 

l'ellicntu D. Isidoro Calvó Vaca 
(2.714), disponible en la. 1.1< Reglón Mi· 
utal' y agregado tl.l Consejo Sutpl'emo 
tie ¡Julitlu!11 Milittu', 

Otro, 1>. Jos(¡ P(ll'eZ Gonzt11ez. (2.'i20) 
dlHtpOllible en In. 1.& Heglón M1lito.l' 'Y 
u.gregu.do u lit Sección da 'l'rll.bujo 'Y 
ACC!(¡1l Social. 

Ot.1'O, 1). Josó Matuo Hernt111doz 
(2,722), dt!lQ)0111ble Ol! lit V ltegión 
MlHtu.l' y ll.gi'tlgo.do a la Aca.demia. de 
l'lunidu.d MUlta.r. 

Ot.ro, n. 30N(\ <:ull1Jpu.uurl0 Homán 
(~,W1), dll!lponible en In. 1.11< He¡¡ión Mi· 
tttu.r y ¡L~U'¡lI:C(tdo nI Ptltl'Unu.to d\'l C!l.· 
I\It8 Mtl!ttl.l'aa. 

Toniente 1>. Josó Ardillu P 1" 1 e t o 
(2,760), disponible en 10. 9.11 Región Mi· 
litar y agregado a la Intervención do 
los SlIl'vicioll de Sanidad y AutoIUo
vlll¡.;mo de ,Grunada. 

A la Zona de Ucclutamtllnto ry Movt· 
l1.zación numo 52 (Soria) 

'l'tllltente 1>, Isidro Alsa. Alastuey 
(2.755) 1 dla.ponlble en lit 6.11 RegLón Mi· 
Uttl.t' '! o.grllga.do a 1tl. Zmltl. da l\Gclu
tu.mitmto y MlJviU~tl.(}lón núm. tl2. 

,1 La Zona d.e llcc~'Utarn."I.ímto 11 Movi. 
Lización núm, 5:~ (::l'(j1'Ucl) 

A la Zona lit! tI/wtutamtento 'ti Movi. Tanlemto D. Pedl'o mM F u e r t e SI 
¡'¿zarMn núm. 15 (Cuenca) (2,86ü), dlSiponibleen lo. g,1I Heglón Mi· 

litar y o,gregado a 1f1 Jeltttura de Al
'l'en:lente D. José Ru1z Juárez (2.814) maoenes y Pa,gadul'ía de los Sal'vi

disponible en la 3, Región Militar y. 'clos de Intendenoia de ({leIla Heglón. 

Teniente D. Gregorio GOmez Herllált 
(2.002). del Archivo -General MIl1t.tu· dll'
Segovia.. 

Otro, 1>. Vena.nelo Aguado del Ca.'! 
tillo (2.295), de la. Academia. de Arti· 
Ilería.. 

,{ la Zona de Reclutamiento '11 MOlli~ 
Uzactón núm. 75 (Palencia) 

Teuiente D. José Lorenzo Vlcellfl~ 
(2.B'~O). dllllPonlble en la 7.a Reglón Mi
litar y agregado al Gobierno Mmtal~ 
de Palencia, 

A, la Zona de Reclutamiento 11 M(j¡lf· 
litación núm. Sl (La Coru?la) 

Teniente 1>. Em'nto Garcíu Villal' 
(2.7'.n), dl¡¡.poIl1ble en la. 8.11< Reglón '-fí
I1tat' y agregado al Pa.rque do .Art1. 
11 ería. de La Corutla.. 

ti la Zona de Reclutamiento fJ M(jll'l~ 
t!iladón núm. 82 (Pontevedra) 

Teniente D. Joa.qu1n 'Fl'ancil!éo Gat·, 
tlÍlt (2.763), disponible exl' la 8." Reglón 
Militu.r y: a.grega.do a. lo. Zona. de n~· 
(}lutamiunto y MovUizo.clón mlm. 52. 

Otro, D, Jeslls ·Fa.l1de Oro (2.787), 
dll:llpolllble en tu. 8.1\ Región Mmtaf y 
tt¡.cI'H¡¡udo 11 dicha Zona. 

tl !a Zona, eto Rootutamtento 7J lIfl?vt. 
Ut(l¡(:t6n núm. 84 (Lugo) 

T\1l1Jante D, Ela.dlo Mo:ro.ndelra. PI)
);eI1'o., (2.784}. diSIPonible en la 8,(1, Re
gión Militar y a:.gl'egado a la lnte;
venolón de los Servicios de L1.lgo. 
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.4. la Zona de Reclutamtento 9J MOti!. t.l la Pagadu1'fa l.fmtar de Haberes de t.l la Subinspecctón de la i." Región 
tfzación núm. 92 (1\fáZaga) l;alladotid y Gobierno Militar de Barcelona; 

CUlpitári n. Rafael Aguilera. Mmioz 
(2.027}, del ArChivo Regional Milita.! 
de Ceuta, en \plantilla. eventual. . 

A lB Zona de Reclutamiento 11 l\1ovi· 
lización núm. 93 (Almería) 

Teniente·]j. Juan López Vicente 
(2.478), del Cuartel General de la Bri· 
gada d~ Infantería D. O. T. IV. 

tí la 'Zona de Reclutamiento 11 Movi· 
lización nÚUi. 94 (laén) " 

Teniente D. Bonífacio Garcia Mel· 
gar (2.'154), disponible en la. 9." Re-

Teniente D. Carlos Alonso otel'o 
(2.781), dis¡ponible en la V' Región Mi· 
lit.ar '1 agregado a la Academia. de 
Caballería. 

otro, D. Julio Tomt~ de Juan (2.812) 
disponible en la 9." Región. Milital' y 
a..,otegado a. la. Inter,-:ención de los 
Servicios .de Intendencia, Pagaduría, 
Artillería y Ingenieros de Melilla. 

Al Depósito ti Servicios de Intenden· 
cia de lerez de la Frontera (Cádiz) 

Teniente D, Salvador Muñoz Man· 
so (2.736j, disponible' en la 2." Región 

'J.'eniente D. A 1 tf o n s o Ma.nzaneda 
Hernández (2.817), disponible en Ga· 
narias 1 agregado a la. Intervención 
de los Servicios de Río de Oro. 

otro, D. LUis Benito Ma.rtínez (2.SOO) 
disponible en la. i." Región Militar y" 
agregado a la Sección de Moviliza· 
ción de la Subinspección de dicha. Re· 
gión. . . 

otro, D. Guillermo Ginard Banet 
(2.858), dispOnible en Baleares yagre. 
gado al Estado Mayor de la Ca.llita· 
nía General ,de .. Baleares. 

l\filitar 1 agregado al Gobierno Mili- .4. la Secci.6n de MoviZizaci.ón de La: 
tal' -de Córdoba. . Subinspección de La 4." Región Miti

tar .(Barcelona) gión Militar. y agregado al Depósito y . 
Servicios de Intendencia. de Ronda. .4l ALmacén 11 Servicios de Intenden· 

.4 la le¡atura de Almaeencs ti Paga 
durfa de los Servicios de 111tendencia 
de La 9." Región Militar (Granada) 

cia de León 

Teniente D. Nicolás Núfiez 'Ma.rtínez 
(2.768), disponible en la 6 .... Región Mi· 
litar y agregado a la Zona de Reclu. 
tamiento 1 Movilización núm. 63. 

Telliente D. Félix Vizoaíno Quirós 
(2.837), di~Oníble en la 1." Región Mi· 
litar y agregado a la Colnisión Mixta. 
de Ser\.1cios Civiles. 

Al Gobierno Militar de Orense 

. €:.'ldlitán D. Miguel Gil Lo z a. n o A la lntervendón de los Sertricios de: Tf'niellte D. Ma.nuel Casal Edreirtt. 
(1.465), de la Biblloteca Militar de Me- Sanidad. 11 Automovtlismo de VaU.a· (2.821), disPonible en la. 'S.II. Región 
lilla..· ctoLid. MUltar 'J S4:J;regado a. dicllO Gobiem().. 

Militar • .. u .4lmaCén Rellfonat ele Intendencia Capitán D. Benito de la Cal Manso 
de Burgos ~l::::Iid~e la. lFábrIca Nacional de Va, A La Zona de E/echttamicnto y Movf. 

!f:;actón núm. 41 (BarceLona) 
A La Intervención de Los Serv1.cioll de 
Sanidad, Automovilismo y Tranapor. 

tes de MeLilla. . 

TenIenta D. JO¡;Ú Diez Amo (2.741), 
dll.\Pouible en la 6." Reglón MUltar y 
o.gregttdo a. la Intervención de los 
Servicios de Sanidad y Automovllis· 
mo de Burgos. 

C&pttán D Antonio Rosado Santla· 
Al Almacén Regtonat de Intend.cncta go (1.710), do la AdministracIón del 

de Valladolid Hos.pital MUltar de Melilla. 

Teniente D. JestlS Maestro Maestro A Ka BtbltoteC'a Regional Mmtar as 
(2.473). del Estado Mayor de la Cs.- SeVULa 
pltanía General de la 7." Reglón Mi· 
l1tar. Capitán D. Joaqtlín Sánchez Que. 

vedo' (766), de la Auditor!a de Guerra 
A la A.dmtntstracfdn del Hospitat Mi- de la 2." Reglón Milita.!. 

titar de Valencia 

Teniente D. Ramón Rodríguez Gar
cía (2.534), del Gobierllo Militar de 
Sorla. 

A. la t1.dministractón dct Hospital Mi· 
litar' de Barcelona 

Cl1pitán D. José Moreno Basarte 
(1.362), del Estado Mayor de la COIp1. 
ta.nfa. General do la 4." Reglón Mili· 
ta.r. 

FORZOSOS 

Con arreglo a le) dispuesto en el 
párrafo 1,0 del artíoulo 22 de la. Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. O. núme· 
ro H8). 

A la A cademta GeneraL Básica de 
Subottctales, Campamento «GeneraL 

"Martín Alonso» (Tremp. Lérida) 

Teniente D. Emilio Torrella Martl· 
Hez (2.'773), dis.ponible en la. 3.- Re· 
gión MtI1tu.r y a.gregado a. la Zona. d& 
Hc.clutamlento y Movmzaci~n n'Úme· 
ro 32. 

A la Zona da lteclutamiento 'Y Moví·· 
tízac:tón núm • .&2 (·Gerona) 

Teniente D. Abelardo Sa.ez Garcf& 
(2.822), dif?tpOllible en la 3 .... Región Mi· 
litar y agregado a la Seoción de Mo. • . 
V'llizuc16n de la Subins.Pecoión de di. 
Ilha Región. 

Otro, D. Apolonio Gómez Pulido 
(2.826}, disponible en Canaria.e y agre· 
gado a la C8Ipitanfa General de Ca, 
narias. 

A la Zona d.e RecLutamiento ,y Movi., 
vilízac1.ón núm. 44 (Tarragona) 

Teniente D. Agustín Cerrada Callej8t 
(2.775), disponible en la 3 .... Región Mi. 
litar y agre-gado al Estado Mayor de. 
La. Cu.pitanía .aeneral de dicha Ra
gión. 

Telltente D. Puulino García Alma· 
2;(m (2.851), dia:ponlble en la 5," Ra· 
glón Mf1itar y agregado al Almacén 

ti ·ta A.¡j,mtnt.~tración deL Hospita¡ Mi· ltegiol1al de Intendencia da Zaragoza. A. la Zona de lleclutamtento y Moví.. 
titar d.e Burgos otro, D. Martín Cuadrado Martín l'lzac1.ón núm. 54 (1:ltMsca) 

. 'l'eniente D. Galo Só.nohez Po.1acios 
(2.738), dl&ponlble 'en tu a." Reglón Mi· 
.litar 'Y llgragudo o. lt\ Subina,pecclón 
de dichu. Región y GObierno MUito.l 
de Burgos. 

(2.856".d1s{ponlbla en la 15." Región Mi· 
!Har '1 agregado a la Zona de Reclu. 
tnmiéllto y Movilización nt1m. 51. 

Teniente D. José Ca.sorrá-n LizaJ:¡e, 
(UU4) , dlS¡ponibla en la 5." Región. 
M1Utul' y agrega.do fl la Jefatura de 
Almo.cllU!:lf:l Y' Pa.gá.duria. de los Ser· 
vl010s de Intendenoia. de CUChe. Región. 

Otro, D. lJelltto Serrano YUbél'O 
(UIl4), dllllPonible en lfl 5.1\ Región M1· 
Uto.r y o,g'l'0gu.do a la JGlto.tura .de In. 
geuliwol! do lu 5.1> l\egión Militar. 

A ~a Pauatluria Mititar de 1:laberes tí la Zona de nc.ctutamtento 71 Movt. 
1-a Burgos A.L lJarquc c/,~ ArttLLl.lr(a de ValLadoLid. LiZ~(i~(1n núm. 55 (San Seba8t~an) 

Teniente D. Generoso Aznarez l?é· 
rez (2.7.40), dis,ponible en la a." Re· 
gión Milttar y agregado a dicha Pa· 
gaduria. 

Tenien.te D. José Gallego Vicente 
(2.780), dls.ponil?le en la 7.lI. Región Mi. 
litar y agregado al Arc.1:úvo General 
MUitaI' de Segovia.. 

Tonlente D. Salvador Moreno sán. 
ahez (2.m), d~S¡ponible en la V-Re. 
gión Militar, ,plaza de Madrid y ag:re .. 
gado al. Alto Estado Mayor. 
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t.! .la Zona ele Reclutamiento y Movi· Militar y agregado a. lOs Servicios A la zona de Reclu.tamiento 11 movt· 
lizac1ón ml¡ll. 66 (BUbao) de Intervención de El ".'err01 ttel Can- liza.eión mimo 64 (Vitorla) 

<litIo. 
Teniente D. Dioclecia.no Gil Rodl"i 

guez (2.770), disponible en la. 6.'" Re
gión Militar y agregado a. la. Comi· 

• sión de Movilización Industrial de 
·dicha Hegión. 

A la zona de Reclutamiento 'Y Movi· 
lt¡;aci6n nÚ1i1-. 75 (Patent'iaj 

Teniente D. Emilio Daminguez Sun· 
<Un (2.823), disponible en la 7." Región 
,Militar y agregado a la Zona de Re
.cluíamiento 'y Movilización núm. 7'2. 

Otro, D. José Moreno Ro.ptlro (2.840), 
·disponible en la 9.& Región Militar y 
.agregado al Depósito y Sérvicios de 
.Intendencia de Jaén. 

Otro, D. Juan Rina Montero (2.~9),· 
.disponible en la 9.... Región l\filitar y 
.agregado a la Zona' de Reclutamiento 
v Movilización mimo 91. 
'. Otro, D. José Martín Martin (2.8M), 
·disponible en la 6.& Región Militar y 
Ilgregatto a. la Subinspección de dicha 
Región y. Gobierno Militar de Burgos. 

I! la ZOM de Reclutamiento 'ti Movi· 
ttzación núm. 76 (León) 

'fenhmte D. ElIsardo segul'lldo Ca· 
rrascal (2.753), dh.poniblc en la 7.
Reglón MUltar y Ilgregndo 11 In ZUlla 
de Hl'clutumitmto y Movllil:nclón uu· 
tnl:!ro TJ. 

A la Zona de ll~c'utamfento y Moví· 
. ·lf::aciu/l núm. 71 (uvietto) 

Al ,Al;mace74 y Servicios de Intendencia 
de Jlttoria. 

Teniente D. Ezequiel Bárcena. del 
Va! (~.l~~), disponible en la 6." Re
gión Militar y agregado a la Jefatura 
de Almacenes y Pagaduri'a de los 
Servicios tia Intendencia de die.b:a Re
gión. 

Con aITeglQ a lo dispuesto· en el 
párrafO 2.° del artícUlo 2'2 de la Orden 
de 1 de julio de 1952 (D. O. nüm. 1~). 

Ai EstqqlJ Mayor de la Capitanía Ge-
neral lie Ganarias (Santa C'I'1LZ de 

Teneri.¡e) 

Comandante D Antonio Valadés Sán
chez (396), disponible en Baleares y 
agregado al Estado Ma.yor de la Ca
pitanía General de Baleares 

A la Fábrica NactonaL de Ca.ftones de 
Trubta . 

Tenhmte D .Ado1f9 MOl'eno Crespo 
(2.871), diapoIlllile en la. 1.11. Reglón 
i\tIHUur y agregado al Estado Mayor 
tentl'l.1.1 del Ejército • 

At Estado Mayor d.e La Capftanta Oe
urrat de la 1.11. IUJgión Mmtar .(Valla-

doUa) 

,'ouleute D. Hntael Cnntero Rivera 
(t.!.!10), dla.pon!ble en In 9.11 Región 
Milltar y agregado a la Zona de !te· 
{ltutu.m!ento y MovUlza.clón nt1m. l/2. 

T€!lllente n. José (:0.1('1'0 Romero 
(2.821}, disponIble en (!€l.uarlns y agr{l· 
gUdu al Cuurtel Gt'nernl dol Sector 
de Sálti.wa. IU Cu.artel General de la ¡ti- Jefatura 

,A la Zana de Reclutamiento 'ti Movt· 
tización núm. S3 (Orcn88) 

Tenienta D. Antonio Cillero Miguel 
{2.855), diSlponible en la 1,1. Reglón Mi· 
utar 'Y ngregado al ServIcio Geográ.
Cico del Ejército. 

A la Zona (ir Jll'rllltam1.ento 'ti Movt. 
ftzC/,r:tón nam. S4 (Lugo) J 

Ten1tmta D. José PurBlpar IJugo 
(2.691), disponible en la S.u. Reglón 

de 'J.'fOrJaS de la 7.'" Región MUttar 
(Ovtedo) 

TenIente D. Agustín Garcta Casado 
(2.869), dis.ponible en la 1.& Reglón Mi· 
litar y agregado al Estado Mayor 
Central del Ejército: 

,AL Gobierno Militar de Bilbao 

Teniente D. ;ruUán Garrido Gonzú
Lez r,1.8(8), disponible en la. 1." Región 
MUltar y agrega.do 0.1 Consejo SU, 
lmmw de Jusiic.11l Militar. 

Teniente D. Fe!i¡pe de la. Fuente 
Fuente (2.867), tli&ponible en la. 6.& 
Región Mtlitar y a.gregado a la. Ca· 
.pitania. General de aJeba. Región. 

.4 la: 'Zona: de Reclutamiento 11 movi· 
lizacion lIlÍm. 65 (San SebastU1n) 

Teniente D. Eusebio A;and~ Ordó
ñez (2.866), disponible en la 2." Región. 
Militar y agregado' a la Zona. de Re
clufamiento y' Movilización núm. 21. 

Otro, D. Luis uonzález Ramos 
(2.862), disponible en la 1.& Hegión 
Militar 'Y agregado al Depósito y Ser
viC!Os de Intendencia de Cáceres. 

.4 la Zona de RecWtamiento 11 movi· 
lización mimo 66 (Bilbao) 

Teniente D. Bartolomé Carrillo Gó
mez(2.861), dis.ponible en la 3.& Re
gión Militar y agregado Il. la. Inter
vención de los Servicios de carta-' 
gena. 

Otro, D. Antonio Na.vas Moreno 
(2.860l, disponible en la 2.& Región Mi
litar y ~regado al Gobierno MiHtar 
de Huelvn. 

otro. D. Rest!tuto González Pérez 
(2.tG9), disponible en la. 1.& Región 
Mllltar y ngregndo a. In fns.pecclón de 
tOllstlum)lones Ml1Iturca. 

Otro, D. Josó lniesta. Cfts.pedes 
(2.853), dh.!lonlble en la 9.& Reglón MI· 
lIta..r y agl'egaclo al Cuarttd Genera.l . 
de la Conumüancll.l. Galleral de Me
Illla 

A la Zona de Reclutamicmto 11 moví· 
Iizarf6n núm. 71 (Ovtedo) 

Teniente D .Mateo Cres.p! Oliver 
(2.852), dl&ponlble en· Ba.lea.res ,. agre· 
ga@ a. la SeccIón de MovUlza.clón 
da ~a Subins/pacclón de Baleares. 

A la. zona ele RecLutamiento y movi
lización núm. S3 (Uren8e) 

Teniente D. Ovfdio Acuyo Bas 
(2.850), di&poniJ:¡le en la 9.'" Región • 
Mllitar y agrC'g'udo a. lo. Zona de Re
clutamiento y Mov!llzaclón mím. 91. 

Mlldrid, 14 de marzo de 1975. 

COLOMí. GALLli:GO!il 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
,PAnQUE CENTRAL DE SANIDAD 

HIUTAR 

Auttll'lImdn. In. ndt!u!sÜ¡!ón élll dlvfir· 
110 nlatot'1tLI !:lImitarlo 'Par». 11 1 o,,»ltv.
les, aelll~n actlU! fMultattvM u¡tms
ros 23, 24 'Y 25 so admiten oterto.a 

dentro del pInzo de lIuinoe dina, con
tndos u parth' de la. fecho. de .publ1· 
oUCl1ón de aate anuncIo. 

Laa ofertl1.ij lIa. hll.r!l,n 011 sobro (lO· 
rrado y lu.cl'o.do at!h'~ll.tll101In Gn lu. 
Souroto.l'íu. tle In Junt!! EtiCOflúmlct'L do 
ollte m~tnbluolfIllellto, ¡dto cm Clotlat'll.l 
t·'J'MtJO núm. 10 (Co.rltb!l.l\ch111 Alto). 
B1 ¡pliogo do bllSIiS da Imminiatl.'o Y' 
l'olo.olonos dal m.o:te:ria.l. o. adquIrir. 

¡pueden ser eXo.mhl!l.dos en el tablón 
da anuncios da esté Parque, todos 
los dfas laburu.blolil durante 11lS hora.5 
dO oficina. . 

r~r im.porta de los I1.tluncios liará sa
tlllÍaaho u. prorl.'ntoo entre lolS a.d'u. 
d1oo.ta.rlos. 

Mádl'ld, 12 marzo de 1975. 

Nt1:rn. 100 P.1-1 

.e "OU4ma lo dhhmtltto por la 8upe .. J.orldad r&8PQ1oto a la oonVfl11htnola de lmenar en mi DIARló OPIOIAL 
.. utmloe anunololl hayan de publloftt'l'lo por fo. Orsanlltmo., CuerpOSt Oentrol y DependonoJa. mllltar&8, I~' 

dllllnmmonm de 1011 que "Iuren en otnu rev •• tas ofiolal&l\ y en la Prensa nacional. 
SEl\VXCIO DE iPUSL1CACIOl'!llJS DlI:L 'MXNISTElUO DEL EJIilitCITO.-«DuRIO OFICIAL» 
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